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ANEXO V 

I.  IDENTIFICACIÓN DEL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD 

 Denominación: Cocina
   
 Código: HOTR0408

 Familia Profesional: Hostelería y turismo

 Nivel de cualificación profesional: 2

 Cualificación profesional de referencia: 

HOT093_2. Cocina. (RD. 295/2004 de 20 de febrero y modificaciones publicadas en el RD 
1700/2007, de 14 de diciembre)

Relación de unidades de competencia que configuran el certificado de 
profesionalidad: 

UC0711_2: Actuar bajo normas de seguridad, higiene y protección ambiental en hostelería. 
UC0259_2: Definir ofertas gastronómicas sencillas, realizar el aprovisionamiento y controlar 
consumos.  
UC0260_2: Preelaborar y conservar toda clase de alimentos. 
UC0261_2: Preparar elaboraciones básicas de múltiples aplicaciones y platos elementales. 
UC0262_2: Preparar y presentar los platos más significativos de las cocinas regionales de 
España y de la cocina internacional. 

 Competencia general: 

Desarrollar los procesos de preelaboración, preparación, presentación y conservación de toda 
clase de alimentos y definir ofertas gastronómicas, aplicando con autonomía las técnicas 
correspondientes, consiguiendo la calidad y objetivos económicos establecidos y respetando 
las normas y prácticas de seguridad e higiene en la manipulación alimentaria. 

 Entorno Profesional: 

Ámbito profesional:

Desarrolla su actividad profesional tanto en grandes como  en medianas y pequeñas 
empresas, principalmente del sector de hostelería, aunque también puede trabajar por 
cuenta propia en pequeños establecimientos del subsector de restauración.  

Sectores productivos:

Se ubica, principalmente, en sectores y subsectores productivos y de prestación de 
servicios en los que se desarrollan procesos de preelaboración, elaboración y, en su caso, 
servicio de alimentos y bebidas, como sería el sector de hostelería y, en su marco, los 
subsectores de hotelería y restauración (tradicional, evolutiva y colectiva). También en 
establecimientos dedicados a la preelaboración y comercialización de alimentos crudos, 

tiendas especializadas en comidas preparadas, empresas dedicadas al almacenamiento, 
envasado y distribución de productos alimenticios, etc. 

Ocupaciones o puestos de trabajo relacionados:

5010.001.7 Cocinero. 

Requisitos necesarios para el ejercicio profesional: 

La formación establecida en el presente real decreto en el módulo formativo de “Seguridad e 
higiene y protección ambiental en hostelería”, garantiza el nivel de conocimientos 
necesarios para posibilitar la realización de la manipulación de alimentos, según las 
exigencias establecidas por las administraciones competentes. 

Para ejercer las actividades relacionadas con el área de restauración, es necesario estar en 
posesión del “Carné de manipulador de alimentos”, según la normativa establecida por la 
correspondiente Administración competente. 

 Duración en horas de la formación asociada: 810 horas

 Relación de módulos formativos y de unidades formativas:  

MF0711_2: Seguridad e higiene y protección ambiental en hostelería. (60 horas) 

MF0259_2: Ofertas gastronómicas sencillas y sistemas de aprovisionamiento. (70 horas) 

MF0260_2: Preelaboración y conservación de alimentos. (190 horas) 
• UF0063: Preelaboración y conservación de vegetales y setas (60 horas) 
• UF0064: Preelaboración y conservación de pescados, crustáceos y moluscos (60 horas) 
• UF0065: Preelaboración y conservación de carnes, aves y caza. (70 horas) 

MF0261_2: Técnicas culinarias. (240 horas) 
• UF0066: Elaboraciones básicas y platos elementales con hortalizas, legumbres secas, 

pastas, arroces y huevos (70 horas). 
• UF0067: Elaboraciones básicas y platos elementales con pescados, crustáceos y 

moluscos. (60 horas) 
• UF0068: Elaboraciones básicas y platos elementales con carnes, aves, caza (70 horas) 
• UF0069: Elaboraciones básicas de repostería y postres elementales (40 horas). 
    
MF0262_2: Productos culinarios. (170 horas) 
• UF0070: Cocina creativa o de autor. (30 horas) 
• UF0071: Cocina española e internacional. (80 horas) 
• UF0072: Decoración y exposición de platos. (60 horas) 

MP0017: Módulo de prácticas profesionales no laborales de Cocina. (80 horas) 

II. PERFIL PROFESIONAL DEL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD  

Unidad de competencia 1 
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Denominación: ACTUAR BAJO NORMAS DE SEGURIDAD, HIGIENE Y PROTECCIÓN 
AMBIENTAL EN HOSTELERÍA 

Nivel: 2

Código: UC0711_2

Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP1: Aplicar y controlar las normas de higiene personal establecidas en la normativa 
vigente, garantizando la seguridad y salubridad de los productos alimentarios y de las 
actividades de hostelería. 

CR1.1 La vestimenta y equipo reglamentarios se utilizan, conservándolos limpios y en 
buen estado y renovándolos con la periodicidad establecida. 
CR1.2 El estado de limpieza y aseo personal requeridos se mantienen, en especial de 
aquellas partes del cuerpo que pudieran entrar en contacto con los alimentos. 
CR1.3 Los procedimientos de aviso establecidos se siguen en caso de enfermedad que 
pueda transmitirse a través de los alimentos.  
CR1.4 Las heridas o lesiones cutáneas que pudieran entrar en contacto con los 
alimentos se protegen con un vendaje o cubierta impermeable. 
CR1.5 Los hábitos, gestos o prácticas que pudieran proyectar gérmenes o afectar 
negativamente a los productos alimentarios se evitan. 
CR1.6 La legislación vigente sobre higiene y manipulación de productos alimentarios se 
comprueba que se cumple comunicando en su caso las deficiencias observadas. 

RP2: Mantener y controlar las áreas de trabajo y las instalaciones del establecimiento de 
hostelería y en particular de preparación y servicio de alimentos y bebidas dentro de los 
estándares higiénicos requeridos por la producción y por la normativa vigente. 

CR2.1 Las condiciones ambientales de luz, temperatura, ventilación y humedad se 
verifica que son las indicadas para llevar a cabo de modo higiénico las actividades del 
establecimiento y en particular la producción y servicio de alimentos y bebidas. 
CR2.2 Las características higiénico-sanitarias de las superficies de los techos, paredes 
y suelos de las instalaciones y en especial de aquellas que están en contacto con los 
alimentos, se comprueba que son las requeridas. 
CR2.3 Los sistemas de desagüe, extracción y evacuación se mantienen en perfectas 
condiciones de uso y los derrames o pérdidas de productos en curso se limpian y 
eliminan en la forma y con la prontitud exigida. 
CR2.4 Las puertas, ventanas y otras aberturas se mantienen, en caso necesario, 
cerradas o con los dispositivos protectores adecuados para evitar vías de comunicación 
con el exterior. 
CR2.5 Las acciones necesarias para la limpieza y desinfección de locales y para el 
control de plagas se efectúan. 
CR2.6 Los focos posibles de infección y los puntos de acumulación de suciedad se 
reconocen determinando su origen y tomando las medidas paliativas pertinentes. 
CR2.7 La aplicación de los sistemas de control y prevención de animales, parásitos y 
transmisores de enfermedades se asegura. 
CR2.8 Las operaciones de limpieza y desinfección se realizan siguiendo lo señalado en 
las instrucciones respecto a: 
- Productos que se deben emplear y su dosificación. 
- Condiciones de operación, tiempo, temperatura y presión. 

- Preparación y regulación de los equipos. 
- Controles que se deben efectuar. 
CR2.9 Las áreas o zonas que se vayan a limpiar o desinfectar se aíslan y señalan hasta 
que estén en condiciones operativas. 
CR2.10 Los productos y equipos de limpieza y desinfección se depositan en su lugar 
específico para evitar riesgos y confusiones. 

RP3: Realizar la limpieza y controlar el buen estado de equipos, maquinaria y utillaje de 
hostelería de modo que se prolongue su vida útil, no se reduzca su rendimiento y su uso 
sea más seguro. 

CR3.1 Las acciones necesarias para la limpieza y desinfección de equipos, máquinas y 
utillaje de la actividad de hostelería se efectúan.  
CR3.2 Los equipos y las máquinas para la ejecución de las operaciones de limpieza, 
como parada, vaciado y protección, se comprueba que se encuentran en las 
condiciones requeridas. 
CR3.3 Las operaciones de limpieza manual se comprueba que se ejecutan con los 
productos idóneos, en las condiciones fijadas y con los medios adecuados. 
CR3.4 Las operaciones objeto de ejecución se controlan, manteniendo los parámetros 
dentro de los límites fijados por las especificaciones e instrucciones de trabajo. 
CR3.5 Los niveles de limpieza, desinfección o esterilización alcanzados se comprueba 
que se corresponden con los exigidos por las especificaciones e instrucciones de 
trabajo. 
CR3.6 Los equipos y las máquinas de la actividad de hostelería se verifica que quedan 
en condiciones operativas después de su limpieza. 
CR3.7 Los productos y materiales de limpieza y desinfección, una vez finalizadas las 
operaciones, se depositan en su lugar específico, para evitar riesgos y confusiones. 
CR3.8 El uso de los aparatos y equipos propios de los distintos procesos se realiza 
conforme a las indicaciones de uso, mantenimiento y seguridad del fabricante, 
resolviendo cualquier alteración en el funcionamiento, como calentamiento, chispas u 
otros, antes de reanudar el uso. 

RP4: Conducir y realizar las operaciones de recogida, depuración y vertido de los residuos 
alimentarios y de otros materiales de hostelería, respetando las normas de protección 
ambiental. 

CR4.1 La cantidad y el tipo de residuos generados por los procesos de hostelería se 
verifica que se corresponden con lo establecido en los manuales de procedimiento. 
CR4.2 La recogida de los distintos tipos de residuos o desperdicios se realiza siguiendo 
los procedimientos establecidos para cada uno de ellos. 
CR4.3 El almacenamiento de residuos se lleva a cabo en la forma y lugares específicos 
establecidos en las instrucciones, de acuerdo con la normativa vigente. 
CR4.4 Las condiciones de depuración y eliminación de residuos se comprueba que son 
idóneas y que el funcionamiento de los equipos es correcto, regulándose éstos, si fuera 
preciso, de acuerdo con el tipo de residuo y los requerimientos establecidos en los 
manuales de procedimiento. 
CR4.5 La reducción en la producción de desechos y en las cantidades de productos 
consumidos y la reutilización de estos últimos se procura, siempre que sea posible, 
durante el proceso de compra y aprovisionamiento.  

RP5: Actuar según las normas de seguridad, higiene y salud, en las condiciones adecuadas 
para prevenir los riesgos personales y ambientales. 

CR5.1 Los derechos y deberes del trabajador y de la empresa o entidad se reconocen 
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en materia de seguridad. 
CR5.2 Las normas vigentes en la materia y el plan de seguridad e higiene del que 
disponga, en su caso, el establecimiento, se respetan y aplican, realizando acciones 
preventivas, correctoras y de emergencia y aplicando las medidas establecidas. 
CR5.3 Los riesgos primarios se conocen y se toman las medidas preventivas 
establecidas. 
CR5.4 Los equipos de protección individual y los medios de seguridad general y de 
control se identifican para cada actuación, utilizándolos y cuidándolos. 
CR5.5 El área de trabajo, como el puesto, entorno o servidumbres, se mantiene libre de 
elementos que puedan resultar peligrosos y que puedan dificultar la realización de otros 
trabajos. 
CR5.6 Los productos químicos se manipulan con criterios de seguridad, caducidad, 
orden de consumo y protección ambiental, conforme a lo indicado en su etiqueta. 
CR5.7 La recogida selectiva de residuos se realiza y las alteraciones detectadas en las 
condiciones ambientales o en el proceso de trabajo se notifican al responsable, 
proponiendo medidas para su corrección o mejora. 
CR5.8 Las medidas de precaución y protección, recogidas en la normativa específica, e 
indicadas por las señales pertinentes, se cumplen durante la actividad de hostelería. 
CR5.9 La actuación ante posibles situaciones de emergencia se efectúa siguiendo los 
procedimientos de control, aviso o alarma establecidos. 
CR5.10 Los medios disponibles para el control de situaciones de emergencia dentro de 
su entorno de trabajo, se utilizan eficazmente comprobando que quedan en perfectas 
condiciones de uso. 
CR5.11 La actuación en los ensayos de planes de emergencia y evacuación se realiza 
conforme a las pautas prescritas. 
CR5.12 Las técnicas sanitarias básicas y los primeros auxilios se aplican en caso de 
accidentes. 

RP6: Valorar la importancia del agua y de la energía y realizar un uso eficiente en las 
actividades de hostelería reduciendo su consumo siempre que sea posible. 

CR6.1 El mejor aprovechamiento de la luz natural se procura con el fin de ahorrar 
energía. 
CR6.2 La selección y adquisición de equipamientos y electrodomésticos se realiza 
teniendo en cuenta las normas de eficiencia energética y el consumo anual así como la 
adecuación de la capacidad al uso previsto. 
CR6.3 El estado de las instalaciones eléctricas y de gas se verifica y se detectan 
posibles disfunciones.  
CR6.4 El buen funcionamiento de los aparatos se verifica para detectar posibles 
disfunciones y asegurar su mantenimiento.  
CR6.5 Las políticas, objetivos, métodos y registros relativos al uso eficiente del agua y 
la energía del establecimiento se identifican y aplican. 
CR6.6 El consumo de agua y energía se controla y registra, detectando y analizando las 
áreas críticas de consumo y las posibles fugas. 
CR6.7 Las aguas residuales, tanto fecales como jabonosas, se gestionan de manera 
que no contaminen el medio ni afecten a la salud pública y se reutilicen siempre que sea 
factible. 

Contexto profesional

Medios de producción y/o creación de servicios 

Equipo personal de higiene. Equipos de protección individual. Medios de limpieza y aseo 
personal. Equipos de limpieza, desinfección y desinsectación de instalaciones. Sistemas de 
limpieza, desinfección y esterilización de equipos. Elementos de aviso y señalización. 
Equipos de depuración y evacuación de residuos. Dispositivos y señalizaciones generales y 
equipos de emergencia. Legislación aplicada. Documentación de diferentes organismos y 
administraciones públicas. Protocolos de Sistema de Gestión Ambiental. 

Productos o resultado del trabajo 
Garantía de seguridad y salubridad de las actividades de hostelería. Instalaciones y equipos 
limpios, desinfectados y en estado operativo. Residuos en condiciones de ser vertidos o 
evacuados. Medidas de protección ambiental aplicadas. Ahorro de energía, agua y 
reducción de consumos. Reciclaje, reutilización y reducción de residuos. Propuesta de 
medidas correctivas. Formación de personal. Información a clientes y proveedores. 

Información utilizada o generada 
Manuales de utilización de equipos. Manuales de procedimiento, permisos e instrucciones 
de trabajo. Señalizaciones de limpieza. Normativa higiénico-sanitaria. Normativa y planes de 
seguridad y emergencia. Registros de trabajo e incidencias. Registros del sistema APPCC o 
análisis de peligros y puntos de control crítico. Descripción de los procesos productivos. 
Inventario y caracterización de las fuentes contaminantes. Información sobre los productos y 
materias primas de consumo habitual en hostelería. Instrucciones de operación de los 
tratamientos de residuos o emisiones a la atmósfera. 

Unidad de competencia 2 

Denominación: DEFINIR OFERTAS GASTRONÓMICAS SENCILLAS, REALIZAR EL 
APROVISIONAMIENTO Y CONTROLAR CONSUMOS. 

Nivel: 2

Código: UC0259_2 

Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP1: Definir ofertas gastronómicas en términos de menús, cartas o análogos, de modo que 
resulten atractivas, equilibradas y adecuadas para los clientes. 

CR1.1 Las ofertas gastronómicas se definen, teniendo en cuenta: 
- Las necesidades y gustos de los clientes potenciales. 
- El suministro de las materias primas. 
- Los medios físicos, humanos y económicos. 
- El tipo de servicio que se va a realizar. 
- Un buen equilibrio, tanto en la variedad como en el orden y los costes. 
- El valor nutritivo de los alimentos. 
- La estacionalidad de los productos. 
- El tipo de local y su ubicación. 
CR1.2 La rueda de menús y las sugerencias se comprueba que se realizan teniendo 
en cuenta la rotación de artículos o productos de temporada. 
CR1.3 El sistema de rotación de las ofertas gastronómicas se establece permitiendo 
cambiarlas según la evolución de los hábitos y gustos de la clientela. 
CR1.4 Las normas de dietética y nutrición se aplican cuando es necesario. 
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CR1.5 La presentación impresa de las ofertas gastronómicas se formalizan teniendo 
en cuenta: categoría del establecimiento, objetivos económicos e imagen corporativa. 

RP2: Determinar el grado de calidad de las materias primas, para que el producto ofrecido 
tenga el nivel de calidad que espera el cliente y se cumplan los objetivos económicos del 
establecimiento. 

CR2.1 La calidad de las materias primas se determina teniendo en cuenta los gustos y 
necesidades de los clientes y los objetivos económicos del establecimiento.
CR2.2 Las características cuantitativas y cualitativas de cada uno de los artículos 
utilizados se identifican, elaborando las fichas de especificación técnica.
CR2.3 Las fichas de especificación técnica se actualizan de acuerdo con los cambios 
habidos en el mercado y en las ofertas gastronómicas. 

RP3: Solicitar las mercancías que resulten necesarias para cubrir las exigencias de la 
producción. 

CR3.1 En la solicitud de compra se tienen en cuenta las previsiones de producción,  
las existencias y los mínimos y máximos de existencias previamente determinados.
CR3.2 La petición de mercancías al departamento correspondiente se formaliza, en su 
caso,  a través de la hoja de solicitud, utilizando el procedimiento establecido.
CR3.3 La recepción de los artículos solicitados se efectúa comprobando que cumplen 
con la petición de compra y el estándar de calidad.
CR3.4 Se comprueba que las materias primas recibidas se corresponden con las que 
constan en el pedido realizado con anterioridad y que además cumplen con: unidades 
y pesos netos solicitados y establecidos, nivel de calidad definido, fecha de caducidad, 
embalaje en perfecto estado, temperatura adecuada y registros sanitarios.
CR3.5 Las fases de solicitud, compra y recepción de mercancías se diferencian a fin 
de conseguir un correcto proceso de control administrativo y de calidad. 

RP4: Almacenar las mercancías recibidas, de manera que se mantengan en perfecto estado 
hasta su utilización.

CR4.1 Las mercancías se almacenan teniendo en cuenta sus características 
organolépticas: temperatura y grado de humedad de conservación, normas básicas de 
almacenamiento y factores de riesgo. 
CR4.2 La ficha de almacén se formaliza de acuerdo con los procedimientos 
establecidos.
CR4.3 Los artículos se almacenan de acuerdo con los criterios de racionalización que 
facilitan su aprovisionamiento y distribución.
CR4.4 Las bajas que por mal estado o rotura deben contemplarse en los inventarios 
se notifican. 
CR4.5 Las buenas condiciones de limpieza, ambientales y sanitarias de los 
almacenes, que impiden el desarrollo bacteriológico y aseguran una buena calidad de 
conservación, son objeto de comprobación. 
CR4.6 La participación en la mejora de la calidad se realiza durante todo el proceso. 

RP5: Controlar consumos, según las normas establecidas, de modo que se puedan 
determinar los costes de las bebidas y alimentos empleados. 

CR5.1 Los vales de pedido se realizan  de acuerdo con las normas establecidas, 
recabando, en su caso, la supervisión y aprobación del responsable del departamento.
CR5.2 Los vales de transferencia de productos cedidos a otros departamentos se 
formalizan, quedando correctamente determinados los costes reales en cada uno.

CR5.3 Todos los datos correspondientes a la recepción, almacenamiento, distribución 
y consumo se comprueban y registran en los soportes y con los procedimientos y 
códigos establecidos.
CR5.4 A partir de las fichas de consumo se consigue estimar el coste de los productos 
elaborados. 

Contexto profesional  

 Medios de producción y/o creación de servicios 
Equipos e instrumentos de medida. Almacenes. Equipos de refrigeración. Equipos 
informáticos. Medios y equipos de oficina. Materiales de oficina. Materias primas. Material 
de acondicionamiento (envases, etiquetas, etc.) Extintores y sistemas de seguridad. 
Combustibles. Uniformes apropiados.  

Productos o resultado del trabajo 
Programa de ventas (carta, menú, sugerencias, menús especiales, etc.) diseñado. Sistema 
de rotación de la oferta gastronómica establecido. Gestión de aprovisionamiento y 
almacenamiento realizada. Fichas de especificación técnica de materias primas que se 
vayan a emplear formalizadas. Registro de los datos correspondientes a recepción, 
almacenamiento, distribución y consumo en los soportes establecidos formalizado. Control 
de consumos efectuado. 

Información utilizada o generada 
Estadísticas y estudios de mercado. Plan de comercialización. Manuales de procesos 
normalizados. Manuales de funcionamiento de equipos, maquinaria e instalaciones para 
recepción y almacenamiento de mercancías. Órdenes de trabajo. Documentos normalizados 
(inventarios, "relevés", vales de pedidos y transferencias, "comandas", facturas, albaranes, 
fichas de especificación técnica, fichas de control de consumos, etc.). Normas de seguridad 
e higiénico-sanitarias y de manipulación de alimentos. 

Unidad de competencia 3 

Denominación. PREELABORAR Y CONSERVAR TODA CLASE DE ALIMENTOS. 

Nivel: 2

Código: UC0260_2 

Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP1: Preparar y almacenar en crudo vegetales de modo que resulten aptos para su 
utilización en la elaboración de distintos tipos de platos o posterior comercialización. 

CR1.1 El aprovisionamiento de vegetales se realiza a partir de la orden de trabajo, o 
procedimiento que la sustituya. 
CR1.2 Las instalaciones, útiles y equipos necesarios se preparan verificando que 
cumplen con la normativa de seguridad e higiene. 
CR1.3 La preparación de los vegetales se realiza aplicando las técnicas y normas 
básicas de manipulación y tratamiento de vegetales en crudo, y utilizando, en su caso, 
las técnicas de cocción establecidas con respecto a aquellos vegetales que lo necesiten 
una vez finalizada su manipulación en crudo. 
CR1.4 En el racionamiento, troceado o picado de los vegetales se tiene en cuenta su 
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utilización o comercialización posterior y su máximo aprovechamiento. 
CR1.5 El almacenamiento de los vegetales manipulados se realiza teniendo en cuenta 
las características del tipo de vegetal en cuestión, en los recipientes, envases y equipos 
asignados, a las temperaturas adecuadas y siguiendo los procedimientos establecidos. 
CR1.6 Las tareas de limpieza de los utensilios y equipos utilizados en el proceso se 
realizan con los productos y métodos establecidos. 
CR1.7 Los equipos de frío y, en su caso, de calor, se mantienen durante la manipulación 
de los vegetales en las condiciones de temperatura requerida, y actuando por medio de 
operaciones manuales sobre los reguladores o medios de control de procesos. 
CR1.8 Los equipos y medios energéticos establecidos para los procesos se utilizan 
racionalmente, evitando consumos, costes y desgastes innecesarios. 
CR1.9 La participación en la mejora de la calidad se realiza durante todo el proceso. 

RP2: Preparar y almacenar en crudo pescados, mariscos, aves y caza de modo que 
resulten aptos para su utilización en la elaboración de distintos tipos de platos o posterior 
comercialización. 

CR2.1 El aprovisionamiento de materias primas y la puesta a punto de los útiles y 
equipos necesarios se realiza a partir de la orden de trabajo, o procedimiento que la 
sustituya.  
CR2.2 En la preparación de las materias primas se aplican las técnicas y normas 
básicas de manipulación y tratamiento de alimentos en crudo. 
CR2.3 En las operaciones de racionamiento, troceado o picado de las materias primas 
se tiene en cuenta su utilización o comercialización posterior y su máximo 
aprovechamiento. 
CR2.4 El almacenamiento de los pescados, mariscos, aves o caza se realiza teniendo 
en cuenta las características del género en cuestión, en los recipientes, envases y 
equipos asignados, a las temperaturas adecuadas y siguiendo los procedimientos 
establecidos. 
CR2.5 Las tareas de limpieza de los utensilios y equipos utilizados en el proceso se 
realizan con los productos y métodos establecidos. 
CR2.6 Los equipos de frío y, en su caso, de calor, se mantienen durante la manipulación 
de las materias primas en las condiciones de temperatura requerida, actuando por 
medio de operaciones manuales sobre los reguladores o medios de control de procesos. 
CR2.7 Los equipos y medios energéticos establecidos para el proceso se utilizan en 
todo momento, evitando consumos, costes y desgastes innecesarios. 
CR2.8 La participación en la mejora de la calidad se realiza durante todo el proceso. 

RP3: Despiezar canales, preparando y almacenando en crudo sus piezas, de modo que 
resulten aptas para su utilización en la elaboración de distintos tipos de platos o posterior 
comercialización. 

CR3.1 El aprovisionamiento de canales o piezas se realiza y los útiles y equipos 
necesarios se preparan, a partir de la orden de trabajo. 
CR3.2 Los canales de carne en cortes comerciales se seccionan, aplicando las técnicas 
básicas de despiece. 
CR3.3 Los cortes de carne se seccionan en piezas aptas para su preparación o 
comercialización posterior. 
CR3.4  Las piezas se preparan, cortándolas en trozos según el método de cocción que 
se vaya a emplear y, en su caso, aplicando las técnicas básicas de ablandado, 
recortado, mechado, bridado y albardado. 
CR3.5 Las técnicas básicas se aplican, en su caso, para la elaboración y manipulación 
de rellenos. 

CR3.6 Pérdidas, desgastes y daños innecesarios se evitan en la preparación de la 
carne, aprovechándola al máximo. 
CR3.7 El almacenamiento de los canales o piezas se realiza teniendo en cuenta las 
características de la carne en cuestión, en los recipientes, envases y equipos asignados, 
a las temperaturas adecuadas y siguiendo los procedimientos establecidos. 
CR3.8 Las tareas de limpieza de los utensilios y equipos utilizados en el proceso se 
realizan con los productos y métodos establecidos. 
CR3.9 Los equipos de frío se mantienen en las condiciones de temperatura requerida, 
durante la manipulación de los canales y piezas, actuando por medio de operaciones 
manuales sobre los reguladores o medios de control de procesos. 
CR3.10 Los equipos y medios energéticos establecidos para los procesos se utilizan 
racionalmente, evitando consumos, costes y desgastes innecesarios. 
CR3.11 La participación en la mejora de la calidad se realiza durante todo el proceso. 

RP4: Conservar y envasar géneros y elaboraciones culinarios que resulten aptos para su 
posterior consumo o distribución comercial. 

CR4.1 La conservación y envasado de los géneros y elaboraciones culinarios se 
realizan: 
- Teniendo en cuenta las características del género o elaboración de cocina en 

cuestión. 
- Siguiendo los procedimientos establecidos. 
- En los recipientes, envases y equipos asignados. 
- A las temperaturas adecuadas. 
- Aplicando, en su caso, técnicas tradicionales de salazón, marinado o adobado. 
- Aplicando, en su caso, técnicas de abatimiento rápido de temperaturas o de 

congelación criogénica con nitrógeno líquido. 
- Aplicando, en su caso, técnicas de envasado tradicional, al vacío o con inyección de 

gas inerte. 
- Presentando el producto de acuerdo con las normas definidas. 
CR4.2 Las tareas de limpieza de los utensilios y equipos utilizados en el proceso se 
realizan con la frecuencia, productos y métodos establecidos. 
CR4.3 Los equipos de calor y de frío se mantienen durante los procesos en las 
condiciones de temperatura requerida, actuando por medio de operaciones manuales 
sobre los reguladores o medios de control. 
CR4.4 Los equipos y medios energéticos establecidos para los procesos se utilizan 
racionalmente, evitando consumos, costes y desgastes innecesarios. 
CR4.5 La participación en la mejora de la calidad se realiza durante todo el proceso. 

Contexto profesional   

 Medios de producción y/o creación de servicios 
Mobiliario específico de cuarto frío. Equipos de frío. Equipos generadores de ozono. 
Maquinaria propia de un cuarto frío. Abatidores de temperatura. Máquinas de vacío. Equipos 
de cocción. Pilas estáticas y móviles para lavar verduras y pescados, escurridores de 
verduras. Utensilios y herramientas de distinto tipo propios de la preelaboración. Materias 
primas crudas  y coadyuvantes. Elaboraciones culinarias de todo tipo. Material de 
acondicionamiento. Productos de limpieza. Combustibles. Uniformes  y lencería apropiados. 
Extintores y sistemas de seguridad. 

 Productos o resultado del trabajo 
Géneros y elaboraciones culinarios preparados para el almacenamiento, conservación, 
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envasado, elaboración de platos o distribución comercial.

Información utilizada o generada 
Manuales de procesos normalizados. Manuales de funcionamiento de equipos, maquinaria 
e instalaciones. Órdenes de trabajo. Fichas técnicas sobre manipulación de alimentos en 
crudo. Tablas de temperaturas apropiadas. Normas de seguridad e higiénico-sanitarias y de 
manipulación de alimentos. 

Unidad de competencia 4  

Denominación: PREPARAR ELABORACIONES BÁSICAS DE MÚLTIPLES 
APLICACIONES Y PLATOS ELEMENTALES. 

Nivel: 2 

Código: UC0261_2 

Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP1: Preparar elaboraciones básicas de múltiples aplicaciones que resulten aptas para su 
posterior utilización en la elaboración o acompañamiento de platos. 

CR1.1 El aprovisionamiento de materias primas y la preparación de útiles y equipos se 
realizan a partir de la ficha técnica de fabricación o procedimiento que la sustituya. 
CR1.2 Las elaboraciones básicas de múltiples aplicaciones, tales como fondos, salsas, 
mantequillas compuestas, gelatinas, etc., se realizan aplicando las técnicas y normas 
básicas de manipulación y tratamiento de alimentos en crudo, y utilizando, en su caso, 
las técnicas de cocción establecidas. 
CR1.3 Finalizado el proceso de elaboración se realiza el acabado y presentación de 
determinadas elaboraciones básicas de acuerdo con las normas definidas y el 
almacenamiento del producto en los recipientes y equipos asignados y a las 
temperaturas adecuadas. 
CR1.4 Los métodos y equipos establecidos se utilizan en la regeneración a temperatura 
de servicio. 
CR1.5 Las tareas de limpieza de los utensilios y equipos utilizados en el proceso se 
realizan con la frecuencia, productos y métodos establecidos. 
CR1.6 Los equipos de calor y de frío se mantienen en las condiciones de temperatura 
requerida, durante la confección de las elaboraciones básicas de múltiples aplicaciones, 
actuando por medio de operaciones manuales sobre los reguladores o medios de control 
de procesos. 
CR1.7 Los equipos y medios energéticos establecidos para los procesos se utilizan 
racionalmente, evitando consumos, costes y desgastes innecesarios. 

RP2: Preparar y presentar elaboraciones culinarias elementales de acuerdo con la definición 
del producto y las técnicas básicas de elaboración 

CR2.1 El aprovisionamiento de materias primas y la preparación de útiles y equipos se 
realizan a partir de la ficha técnica de fabricación, o procedimiento que la sustituya.  
CR2.2 La preparación culinaria elemental se ejecuta aplicando las técnicas y normas 
básicas de manipulación o tratamiento de alimentos en crudo y utilizando, en su caso, 
las técnicas de cocción establecidas. 
CR2.3 El acabado y presentación de la preparación culinaria elemental se realiza 
finalizado el proceso de elaboración, de acuerdo con las normas definidas. 

CR2.4 El almacenamiento de las preparaciones culinarias elementales se realiza 
teniendo en cuenta las características de la preparación culinaria en cuestión, en los 
recipientes, envases y equipos asignados,  las temperaturas adecuadas y siguiendo los 
procedimientos establecidos. 
CR2.5 Los métodos y equipos establecidos se utilizan en la regeneración a temperatura 
de servicio. 
CR2.6 Las tareas de limpieza de los utensilios y equipos utilizados en los procesos se 
realizan con la frecuencia, productos y métodos establecidos. 
CR2.7 Los equipos de calor y de frío se mantienen en las condiciones de temperatura 
requerida, durante la confección de las elaboraciones básicas de múltiples aplicaciones, 
actuando por medio de operaciones manuales sobre los reguladores o medios de control 
de procesos. 
CR2.8 Los equipos y medios energéticos establecidos para los procesos se utilizan 
racionalmente, evitando consumos, costes y desgastes innecesarios. 
CR2.9 La participación en la mejora de la calidad se realiza durante todo el proceso. 

Contexto profesional

Medios de producción y/o creación de servicios 
Mobiliario específico de cocina tradicional o "catering". Equipos generadores de calor de 
distintos tipos y tamaños como cocinas, hornos, freidoras, gratinadoras, mesas y armarios 
calientes, expositores, etc. Autoclaves. Equipos de frío. Equipos generadores de ozono. 
Máquinas auxiliares, utensilios y menaje de cocina. Menaje de servicio. Materias primas 
crudas o preparadas y coadyuvantes para la preparación de elaboraciones básicas y platos 
elementales. Material de acondicionamiento. Extintores y sistemas de seguridad. Productos
de limpieza. Combustibles. Uniformes y lencería apropiados.

Productos o resultado del trabajo 
Preparación y presentación de fondos y salsas básicas. Preparación y presentación de 
platos elementales.

Información utilizada o generada 
Manuales de procesos normalizados. Manuales de funcionamiento de equipos, maquinaria 
e instalaciones. Órdenes de trabajo. Fichas técnicas de elaboración. Tablas de 
temperaturas apropiadas. Normas de seguridad e higiénico-sanitarias y de manipulación de 
alimentos. 

Unidad de competencia 5 

Denominación: PREPARAR Y PRESENTAR LOS PLATOS MÁS SIGNIFICATIVOS DE 
LAS COCINAS REGIONALES DE ESPAÑA Y DE LA COCINA INTERNACIONAL. 

Nivel: 2

Código: UC0262_2 

Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP1: Preparar y presentar elaboraciones culinarias complejas, de acuerdo con la definición 
del producto, las técnicas básicas de preparación y un elevado estándar de calidad.

CR1.1 En la preparación y presentación de las elaboraciones culinarias complejas se 
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ejecuta correctamente:  
- El aprovisionamiento de materias primas. 
- La preparación de útiles y equipos. 
- La aplicación de técnicas y normas de manipulación y tratamiento de alimentos en 

crudo.
- La utilización de las técnicas de cocción establecidas para cada preparación 

culinaria. 
- El acabado y presentación del plato. 
- El almacenamiento. 
- La regeneración a temperatura de servicio. 
- El mantenimiento de las temperaturas requeridas. 
- La utilización de los equipos y medios energéticos establecidos, evitando 

consumos, costes y desgastes innecesarios. 
- Las tareas de limpieza. 

CR1.2 Su cultura gastronómica y habilidades para responder a las necesidades de 
innovación de la carta y menú se aplican en función de los gustos de la clientela y de los 
objetivos gastronómicos y económicos del establecimiento. 
CR1.3 Los platos nuevos se preparan correctamente a partir de nueva información 
recibida (recetarios, fichas técnicas de fabricación, etc.). 
CR1.4 Ante la imposibilidad de aprovisionamiento, se sustituyen ingredientes de un 
determinado plato, satisfaciendo, no obstante, al cliente. 
CR1.5 Las peticiones y gustos del cliente, manifestadas directamente o a través del 
personal del comedor, son objeto de satisfacción en el marco de las normas y 
estándares de calidad establecidos. 
CR1.6 En las preparaciones culinarias se mantiene un alto nivel de calidad. 
CR1.7 Las presentaciones artísticas o complejas de platos son objeto, en su caso, de 
realización.  
CR1.8 Las técnicas más novedosas de cocción (al vacío, al vapor, etc.) se utilizan 
eficazmente. 
CR1.9 Las técnicas más novedosas de conservación y esterilización (uso del autoclave, 
etc.), se utilizan eficazmente. 
CR1.10 La participación en la mejora de la calidad se realiza durante todo el proceso. 

RP2: Preparar y presentar diferentes tipos de platos de las cocinas regional, nacional e 
internacional, que resulten atractivos para los clientes y se ajusten a los objetivos 
económicos del establecimiento. 

CR2.1 En la preparación y presentación de platos de las cocinas regional, nacional e 
internacional, que resulten atractivos par los clientes y se ajusten a los objetivos 
económicos del establecimiento: 
- El aprovisionamiento de materias primas. 
- La preparación de útiles y equipos. 
- El aprovisionamiento de materias primas. 
- La aplicación de técnicas y normas de manipulación y tratamiento de alimentos en 

crudo.
- La utilización de las técnicas de cocción establecidas para cada preparación 

culinaria. 
- El acabado y presentación del plato. 
- El almacenamiento. 
- La regeneración a temperatura de servicio. 
- El mantenimiento de las temperaturas requeridas. 
- La utilización de los equipos y medios energéticos establecidos, evitando 

consumos, costes y desgastes innecesarios. 
- Las tareas de limpieza. 

CR2.2 A los productos de temporada se les saca el máximo partido gastronómico y 
económico. 
CR2.3 Los platos se elaboran a partir de su propia investigación gastronómica, con 
creatividad e imaginación. 
CR2.4 La respuesta a las necesidades de innovación de la oferta gastronómica se 
realiza en función de los gustos de la clientela y de los objetivos gastronómicos y 
económicos del establecimiento, aplicando su cultura gastronómica y habilidades de 
adaptación. 
CR2.5 Ante la imposibilidad de aprovisionamiento, se sustituyen ingredientes de un 
determinado plato, satisfaciendo, no obstante, al cliente. 
CR2.6 Las peticiones y gustos del cliente, manifestadas directamente o a través del 
personal del comedor, son objeto de satisfacción en el marco de las normas y 
estándares de calidad establecidos. 
CR2.7 La participación en la mejora de la calidad se realiza durante todo el proceso. 

RP3: Diseñar y realizar decoraciones culinarias para todo tipo de expositores y servicios, y 
asistir en el montaje de dichos expositores. 

CR3.1 El modelo gráfico que detalla el motivo  de decoración seleccionado se plasma 
utilizando su creatividad e imaginación. 
CR3.2 La técnica de decoración adecuada al tipo de producto culinario concreto es 
objeto de selección previa, teniendo en cuenta los gustos de los clientes y las tendencias 
actuales en cocina. 
CR3.3 Los géneros culinarios y demás materiales escogidos son aptos para la 
aplicación de la técnica decorativa seleccionada y la consecuente realización del motivo 
decorativo diseñado con antelación. 
CR3.4 El lugar de ubicación de los motivos decorativos es objeto de propuesta y 
comprobación. 
CR3.5 El orden de colocación de los productos culinarios en los expositores se propone 
siguiendo criterios de sabor, tamaño, color, naturaleza del producto y temperatura de 
conservación. 
CR3.6 Las técnicas y elementos decorativos que mejor se adecuen al tipo 
establecimiento, temporada, oferta gastronómica, tipo de clientela, tipo de servicio y 
clase de expositor son objeto de propuesta razonada. 
CR3.7 Las necesidades de mobiliario, equipos y utensilios para el montaje de todo tipo 
de expositores se deducen y proponen convenientemente. 
CR3.8 La participación en la mejora de la calidad se realiza durante todo el proceso. 

Contexto profesional

Medios de producción y/o creación de servicios 
Mobiliario específico de cocina tradicional o "catering". Equipos generadores de calor de 
distintos tipos y tamaños como cocinas, hornos, freidoras, gratinadoras, mesas y armarios 
calientes, expositores, etc. Autoclaves. Equipos de frío. Equipos generadores de ozono. 
Máquinas auxiliares, utensilios y menaje de cocina. Menaje de servicio. Materias primas 
crudas o preparadas y coadyuvantes para la elaboración de platos. Extintores y sistemas de 
seguridad. Productos de limpieza. Combustible. Uniformes y lencería apropiados.

Productos o resultado del trabajo 
Platos más significativos de la cocina regional, nacional e internacional. Platos de creación 
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propia.

Información utilizada o generada 
Manuales de procesos normalizados. Manuales de funcionamiento de equipos, maquinaria 
e instalaciones. Órdenes de trabajo. Fichas técnicas de elaboración. Recetarios y 
bibliografía específica. Tablas de temperaturas apropiadas. Normas de seguridad e 
higiénico-sanitarias y de manipulación de alimentos. 

III. FORMACIÓN DEL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD 

 MÓDULO FORMATIVO 1  

Denominación: SEGURIDAD, HIGIENE Y PROTECCIÓN AMBIENTAL EN HOSTELERÍA 

Código: MF0711_2 

Nivel de cualificación profesional: 2 

Asociado a la Unidad de Competencia:  

UC0711_2. Actuar bajo normas de seguridad, higiene y protección ambiental en hostelería. 

Duración: 60 horas 

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Reconocer y aplicar las normas y medidas vigentes y necesarias para asegurar la 
calidad higiénico-sanitaria y la limpieza en la actividad de hostelería. 

CE1.1 Identificar e interpretar las normas higiénico-sanitarias de obligado cumplimiento 
relacionadas con instalaciones, locales y utillaje de hostelería. 
CE1.2 Estimar las consecuencias para la salubridad de los productos y seguridad de los 
consumidores de la falta de higiene en los procesos y medios de producción o servicio y 
en los hábitos de trabajo. 
CE1.3 Identificar los requisitos higiénico-sanitarios que deben cumplir las instalaciones y 
equipos de hostelería. 
CE1.4 Identificar y aplicar las medidas de higiene personal y reconocer todos aquellos 
comportamientos o actitudes susceptibles de producir una contaminación en cualquier 
tipo de alimentos. 
CE1.5 Describir las principales alteraciones sufridas por los alimentos, identificando los 
agentes causantes de las mismas, su origen, mecanismos de transmisión y 
multiplicación. 
CE1.6 Clasificar y explicar los riesgos y principales toxiinfecciones de origen alimentario 
y sus consecuencias para la salud y relacionarlas con las alteraciones y agentes 
causantes. 
CE1.7 Identificar, clasificar y comparar los distintos productos y tratamientos de 
limpieza, tales como la desinfección, esterilización, desinsectación y desratización, y sus 
condiciones de empleo. 
CE1.8 En supuestos prácticos de limpieza, desinfección, desinsectación y desratización:  
- Identificar todas aquellas acciones de higiene y comportamiento personal que se 

deben adoptar. 

- Seleccionar los productos y tratamientos utilizables. 
- Fijar los parámetros objeto de control. 
- Enumerar los equipos necesarios. 
- Establecer la frecuencia del proceso de higienización. 
- Realizar las operaciones necesarias para limpiar, desinfectar, desinsectar y 

desratizar. 
-

C2: Evaluar la problemática ambiental originada en la actividad de hostelería y el control de 
los residuos producidos.
CE2.1 Clasificar los distintos tipos de residuos generados de acuerdo con su origen, 
estado, reciclaje y necesidad de depuración. 
CE2.2 Explicar los sistemas y procedimientos adecuados para la gestión y eliminación 
de residuos en la actividad de hostelería. 
CE2.3 Reconocer los efectos ambientales de los residuos, contaminantes y otras 
afecciones originadas por la actividad de hostelería. 
CE2.4 Reconocer los parámetros que posibilitan el control ambiental en los procesos de 
hostelería y de depuración de residuos. 
CE2.5 Jerarquizar las medidas adoptables para la protección ambiental en hostelería. 
CE2.6 Describir las técnicas de recogida, selección, reciclado, depuración, eliminación y 
vertido de residuos. 

C3: Adoptar las medidas de seguridad y controlar su cumplimiento en todas las situaciones 
de trabajo de la actividad de hostelería. 

CE3.1 Analizar los factores y situaciones de riesgo para la seguridad y las medidas de 
prevención y protección aplicables en la actividad de hostelería. 
CE3.2 Interpretar los aspectos más relevantes de la normativa y de los planes de 
seguridad relativos a: derechos y deberes del trabajador y de la empresa, reparto de 
funciones y responsabilidades, medidas preventivas, señalizaciones, normas 
específicas para cada puesto, actuación en caso de accidente y de emergencia. 
CE3.3 Identificar los riesgos o peligros más relevantes en la actividad de hostelería y 
analizar las medidas de seguridad aplicables en el diseño del local e instalaciones, 
condiciones ambientales, estado del puesto de trabajo, entorno y servidumbres, 
medidas de seguridad y protecciones de maquinarias, señalización de situaciones de 
riesgo y emergencias, equipos de protección individual, toxicidad o peligrosidad y 
manejo apropiado de los productos. 
CE3.4 Identificar y aplicar las pautas de actuación adoptables en situaciones de 
emergencia y en caso de accidentes, como el manejo de equipos contra incendios, 
procedimientos de control, aviso y alarma, técnicas sanitarias básicas y de primeros 
auxilios y planes de emergencia y evacuación. 

C4: Valorar la importancia del agua y de las fuentes de energía e identificar las medidas 
para su uso eficiente en las actividades de hostelería. 

CE4.1 Relacionar el uso de las fuentes de energía en un establecimiento de hostelería. 
CE4.2 Reconocer el uso de las energías renovables y sus posibilidades en un 
establecimiento de hostelería. 
CE4.3 Identificar las instalaciones eléctricas, de gas y otras de un establecimiento de 
hostelería y los puntos críticos donde pueden presentar disfunciones. 
CE4.4 Analizar buenas prácticas en el consumo del agua y de la energía en un 
establecimiento de hostelería e identificar posibles acciones que supongan su 
disminución. 
CE4.5 Caracterizar un programa de mantenimiento preventivo y correctivo.   
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CE4.6 Identificar y valorar los distintos métodos para el tratamiento de las aguas. 
CE4.7 En supuestos prácticos de establecimientos de hostelería: 
- Valorar la repercusión económica del uso eficiente del agua y de la energía. 
- Explicar un programa de ahorro de agua y de energía y sus medidas de seguimiento 

y control. 
- Relacionar las medidas que pueden repercutir en el ahorro de agua y de energía. 

Contenidos

1. Higiene alimentaria y manipulación de alimentos 
- Normativa general de higiene aplicable a la actividad. 
- Alteración y contaminación de los alimentos: conceptos, causas y factores 

contribuyentes.  
- Fuentes de contaminación de los alimentos: físicas, químicas y biológicas. 
- Principales factores que contribuyen al crecimiento bacteriano. 
- Limpieza y desinfección: diferenciación de conceptos; aplicaciones. 
- Materiales en contacto con los alimentos: tipos y requisitos. 
- Calidad Higiénico-Sanitaria: conceptos y aplicaciones. 
- Autocontrol: sistemas de análisis de peligros y puntos de control crítico o APPCC. 
- Guías de prácticas correctas de higiene o GPCH. Aplicaciones.  
- Alimentación y salud: Riesgos para la salud derivados de una incorrecta manipulación 

de alimentos. Conceptos y tipos de enfermedades transmitidas por alimentos. 
Responsabilidad de la empresa en la prevención de enfermedades de transmisión 
alimentaria. 

- Personal manipulador: Requisitos de los manipuladores de alimentos. Reglamento. 
Salud e higiene personal: factores, medidas, materiales y aplicaciones. Vestimenta y 
equipo de trabajo autorizados. Gestos. Heridas y su protección. Asunción de 
actitudes y hábitos del manipulador de alimentos. Importancia de las buenas prácticas 
en la manipulación de alimentos. 

2. Limpieza de instalaciones y equipos de hostelería 
- Concepto y niveles de limpieza. 
- Requisitos higiénicos generales de instalaciones y equipos. 
- Procesos de limpieza: desinfección, esterilización, desinsectación y desratización. 

Productos de limpieza de uso común: Tipos, clasificación. Características principales 
de uso. Medidas de seguridad y normas de almacenaje. Interpretación de las 
especificaciones. 

- Sistemas, métodos y equipos de limpieza: aplicaciones de los equipos y materiales 
básicos. Procedimientos habituales: tipos y ejecución. 

- Técnicas de señalización y aislamiento de áreas o equipos. 

3. Incidencia ambiental de la actividad de hostelería 
- Agentes y factores de impacto. 
- Tratamiento de residuos: Manejo de residuos y desperdicios. Tipos de residuos 

generados. Residuos sólidos y envases. Emisiones a la atmósfera. Vertidos líquidos. 
- Normativa aplicable sobre protección ambiental. 
- Otras técnicas de prevención o protección. 

4. Buenas prácticas ambientales en los procesos productivos de establecimientos de 
hostelería 

- Compras y aprovisionamiento. 
- Elaboración y servicio de alimentos y bebidas. 
- Limpieza, lavandería y lencería. 
- Recepción y administración. 
- Mantenimiento. 

5. Seguridad y situaciones de emergencia en la actividad de hostelería 
- Seguridad: Factores y situaciones de riesgo más comunes. Identificación e 

interpretación de las normas específicas de seguridad. Condiciones específicas de 
seguridad que deben reunir los locales, las instalaciones, el mobiliario, los equipos, la 
maquinaria y el pequeño material característicos de la actividad de hostelería. 
Medidas de prevención y protección: En instalaciones. En utilización de máquinas, 
equipos y utensilios. Equipamiento personal de seguridad. Prendas de protección: 
tipos, adecuación y normativa.  

- Situaciones de emergencia: Procedimientos de actuación, aviso y alarmas. Incendios. 
Escapes de gases. Fugas de agua o inundaciones. Planes de emergencia y 
evacuación. Primeros auxilios. 

6. Gestión del agua y de la energía en establecimientos de hostelería
- Consumo de agua. Buenas prácticas ambientales en el uso eficiente del agua. 
- Consumo de energía. Ahorro y alternativas energéticas. Buenas prácticas ambientales 

en el uso eficiente de la energía. 

Orientaciones metodológicas

Formación a distancia:

Nº máximo de horas a impartir a distancia: 50 horas 

Criterios de acceso para los alumnos 

Se debe demostrar o acreditar un nivel de competencia en los ámbitos señalados a 
continuación que asegure la formación mínima necesaria para cursar el módulo con 
aprovechamiento: 

• Comunicación en lengua castellana. 
• Competencia matemática. 
• Competencia digital. 

MÓDULO FORMATIVO 2 

Denominación: OFERTAS GASTRONÓMICAS Y SISTEMAS DE APROVISIONAMIENTO

Código: MF0259_2 

Nivel de cualificación profesional : 2
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Asociado a la Unidad de Competencia:  

UC0259_2: Definir ofertas gastronómicas sencillas, realizar el aprovisionamiento y controlar 
consumos.  

Duración:  70 horas 

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Analizar el sector de la restauración considerando sus relaciones con otras empresas o 
áreas. 

CE1.1 Citar, clasificar y definir los diferentes tipos de establecimientos y fórmulas de 
restauración, teniendo en cuenta: características fundamentales, procesos básicos, tipo 
de ofertas gastronómicas, tipologías de clientela y normativa europea, estatal y 
autonómica aplicables. 
CE1.2 Describir los departamentos y subdepartamentos funcionales más característicos 
de los establecimientos o áreas de alimentos y bebidas, explicando las relaciones 
interdepartamentales existentes. 
CE1.3 Describir las relaciones externas con otras empresas, o con otras áreas y  
departamentos en alojamientos. 
CE1.4 Describir los circuitos y tipos de información y documentación internos y externos 
que se producen en el desarrollo de las actividades productivas o de servicio. 

C2: Analizar y definir ofertas gastronómicas tipo menús, cartas u otras ofertas significativas 
(galas, banquetes...), estimando sus diferencias. 

CE2.1 Analizar los grupos de alimentos, explicando sus aportaciones nutritivas. 
CE2.2 Describir ofertas gastronómicas indicando elementos que las componen, 
características y categoría. 
CE2.3 Relacionar ofertas gastronómicas con fórmulas de restauración de los diversos 
establecimientos hosteleros, de acuerdo con la legislación vigente. 
CE2.4 Para un tipo de establecimiento determinado debidamente caracterizado, y 
ofrecidos los datos necesarios: 
- Identificar y analizar las variables derivadas de necesidades tipo de índole dietética, 

económica, de variedad, gusto, etc., que se deben tener en cuenta para confeccionar 
ofertas gastronómicas. 

- Componer menús, cartas y otras ofertas gastronómicas, que resulten equilibrados 
dietéticamente, variados y de calidad, presentándolos en forma y términos 
adecuados y de acuerdo con los objetivos económicos establecidos. 

- Actuar con creatividad e imaginación en la formulación y desarrollo de propuestas 
personales de presentación de ofertas gastronómicas. 

C3: Definir características de los alimentos y bebidas teniendo en cuenta ofertas 
gastronómicas determinadas y el nivel de calidad de los productos.

CE3.1 A partir de determinadas ofertas gastronómicas debidamente caracterizadas, y 
con los datos que fueran necesarios: 
- Deducir necesidades cuantitativas y cualitativas de materias primas. 
- Precisar niveles de calidad de los géneros que se vayan a utilizar, teniendo en 

cuenta, como variables básicas, la categoría de la oferta, el tipo de servicio, los 
objetivos económicos y los proveedores. 

- Formalizar fichas de especificación técnica para los géneros que se vayan a utilizar, 
justificando posibles alternativas en función de variables estacionales, de suministro 

o económicas, y utilizando eficazmente los medios ofimáticos disponibles para la 
formalización de las fichas. 

C4: Calcular las necesidades de aprovisionamiento externo e interno de géneros asociados 
a ofertas gastronómicas determinadas, redactando las órdenes de petición. 

CE4.1 Identificar los medios documentales y los instrumentos de comunicación para 
efectuar solicitudes de aprovisionamiento y describir los circuitos de las operaciones 
realizadas en el departamento de compras. 
CE4.2 A partir de supuestas ofertas gastronómicas o planes de trabajo debidamente 
caracterizados: 
- Determinar las necesidades de suministro de géneros indicando cantidades. 
- Redactar solicitudes de aprovisionamiento exterior o, si procede de algún 

departamento interno, utilizando los medios adecuados. 
- Utilizar eficazmente los medios ofimáticos disponibles para el cálculo de necesidades 

de géneros y formalización de solicitudes de aprovisionamiento. 
- Valorar la importancia de la seguridad en la conservación de la documentación e 

información, tratándolas con rigor. 

C5: Desarrollar el proceso de aprovisionamiento interno de géneros y elaboraciones básicas 
de múltiples aplicaciones de acuerdo con las ofertas gastronómicas  o planes de trabajo 
determinados, referidos a hortalizas, legumbres secas,  pastas, arroces y huevos.

CE5.1 Deducir y calcular necesidades de géneros y de elaboraciones básicas derivadas 
de ofertas gastronómicas o planes de trabajo determinados, especificando niveles de 
calidad. 
CE5.2 Formalizar documentación necesaria para solicitar aprovisionamiento interno de 
géneros de los departamentos que procedan. 
CE5.3 Realizar el aprovisionamiento de géneros de acuerdo con la normativa higiénico-
sanitaria y en el orden y tiempo preestablecidos. 
CE5.4 Realizar las operaciones de regeneración que precisen los géneros para su 
posterior utilización en las elaboraciones culinarias. 
CE5.5 Justificar el lugar de depósito de los géneros, teniendo en cuenta el destino o 
consumo asignados, las instrucciones recibidas y la normativa higiénico-sanitaria. 
CE5.6 Actuar con la responsabilidad y honradez que requiere la participación en  el 
proceso de aprovisionamiento de géneros. 

C6: Efectuar la recepción de alimentos y bebidas para su posterior almacenaje y 
distribución. 

CE6.1 Identificar señas y atributos de calidad de géneros culinarios, interpretando 
etiquetas y documentación que los acompañan. 
CE6.2 Describir métodos de control para géneros culinarios de acuerdo con su estado o 
naturaleza, identificando instrumentos y medios necesarios. 
CE6.3 Efectuar operaciones de control, utilizando medios e instrucciones aportados para 
tal fin, detectando desviaciones entre las cantidades y las calidades de los géneros 
solicitados y los recibidos, proponiendo medidas para su resolución. 
CE6.4 Manipular correctamente, y de acuerdo con la normativa higiénico-sanitaria, tanto 
los equipos de control como los propios géneros destinados a almacén o consumo 
inmediato. 
CE6.5 Actuar con la responsabilidad y honradez que requiere la participación en  
procesos de recepción, almacenaje y distribución de mercancías. 
CE6.6 Reconocer los graves efectos que se derivan de las toxiinfecciones alimentarias 
producidas como consecuencia del incumplimiento de las normas higiénico-sanitarias en 
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el proceso de aprovisionamiento de géneros y productos culinarios. 

C7: Analizar sistemas de almacenamiento de alimentos y bebidas y ejecutar las operaciones 
inherentes de acuerdo con los sistemas seleccionados. 

CE7.1 Describir diversos sistemas de almacenamiento, indicando necesidades de 
equipamiento, criterios de ordenación, ventajas comparativas y documentación 
asociada. 
CE7.2 Identificar necesidades de almacenamiento de los alimentos y bebidas en función 
de su naturaleza y clase. 
CE7.3 Clasificar los lugares de almacenamiento básicos en las unidades de producción 
y o servicio de alimentos y bebidas, describiendo sus finalidades y utilidades. 
CE7.4 Relacionar las necesidades de almacenamiento de los alimentos y bebidas con 
los lugares apropiados para obtener una correcta conservación. 
CE7.5 Ordenar alimentos y bebidas de acuerdo con el lugar, dimensiones, equipamiento 
y sistema establecido, aplicando rigurosamente la normativa higiénico-sanitaria y los 
tiempos de consumo. 
CE7.6 Detectar posibles deterioros o pérdidas de géneros durante el período de 
almacenamiento, efectuando las operaciones de retirada e indicando los posibles 
departamentos a los que se debería informar en los distintos tipos de establecimientos. 
CE7.7 Describir la documentación y libros necesarios para el control del almacén.  
CE7.8 Actuar con la responsabilidad y honradez que requiere la participación en  
procesos de recepción, almacenaje y distribución de mercancías. 
CE7.9 Reconocer los graves efectos que se derivan de las toxiinfecciones alimentarias 
producidas como consecuencia del incumplimiento de las normas higiénico-sanitarias en 
el proceso de almacenamiento de géneros y productos culinarios. 

C8: Calcular costes de materias primas para estimar posibles precios de las ofertas 
gastronómicas asociadas. 

CE8.1 Explicar la documentación necesaria para la obtención de costes de materias 
primas. 
CE8.2 Describir los métodos de presupuestación y fijación de precios de acuerdo con los 
costes de materias primas. 
CE8.3 Partiendo de determinadas ofertas gastronómicas debidamente caracterizadas: 
- Obtener costes de platos y materias primas, indicando los documentos consultados y 

realizando los cálculos correctamente. 
- Formalizar la documentación específica. 
- Fijar precios de la oferta gastronómica. 
CE8.4 Utilizar eficazmente los medios ofimáticos disponibles. 
CE8.5 Valorar la importancia de la seguridad en la conservación de la documentación e 
información, tratándolas con rigor. 

Contenidos 

1. Las empresas de restauración 
- Tipos de establecimientos y fórmulas  de restauración. 
- Estructura organizativa y funcional. 
- Aspectos económicos.

2. El departamento de cocina 
- Definición y modelos de organización. 
- Estructuras de locales y zonas de producción culinaria. 

- Especificidades en la restauración colectiva. 
- El personal y sus distintas categorías profesionales. 
- Competencias básicas de los profesionales que intervienen en el departamento. 
- Elaboración de planes sencillos de producción culinaria. 

3. La restauración diferida 
- Concepto 
- Especificidades en la restauración colectiva. 
- Cocina central 
- Cocina de ensamblaje  

4. Las ofertas gastronómicas 
- Definición de los elementos y variables de las ofertas gastronomías.
- Ofertas gastronómicas hoteleras y no hoteleras.
- Planificación y diseño de ofertas: el menú, la carta, galas, banquetes, otras.
- Cálculo de necesidades de aprovisionamiento para confección de ofertas.

  5. Nutrición y dietética 
- Grupos de alimentos  
- Diferencia entre alimentación y nutrición. 
- Relación entre grupos de alimentos, nutrientes que los componen y necesidades 

energéticas, funcionales y estructurales del organismo humano. 
- Caracterización de los grupos de alimentos. 
- Aplicación de los principios dietéticos al elaborar ofertas gastronómicas dirigidos a 

distintos colectivos. Peculiaridades de la alimentación colectiva. 

6. Gestión y control de calidad en restauración
- Características peculiares. 
- Concepto de calidad por parte del cliente. 
- Programas, procedimientos e instrumentos específicos. 
- Técnicas de autocontrol. 

7. Aprovisionamiento externo de géneros 
- El departamento de economato y bodega. 
- El ciclo de compra. 
- Registros documentales de compras. 
- El inventario permanente y su valoración: métodos de valoración de existencias. 

8. Aprovisionamiento interno de géneros y productos culinarios 
- Documentos utilizados en el aprovisionamiento interno y sus características. 
- Sistemas utilizados para detectar las necesidades de materias primas. Lógica del 

proceso de aprovisionamiento interno. 
- Departamentos o unidades que intervienen.  
- Deducción y cálculo de necesidades de géneros, preelaboraciones y elaboraciones 

básicas.   
- Formalización del pedido de almacén y su traslado. 
- Recepción y verificación de la entrega. 
- Traslado y almacenamiento y/o distribución en las distintas áreas 
- Control de stocks 

9. Recepción y almacenamiento de  provisiones
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- Inspección, control, distribución y almacenamiento de materias primas. 
- Registros documentales. 
- Gestión y control de inventarios. 

10. Control de consumos y costes 
- Definición y clases de costes. 
- Cálculo del coste de materias primas y registro documental. 
- Control de consumos. Aplicación de métodos. 
- Componentes de precio. 
- Métodos de fijación de precios. 

Orientaciones metodológicas

Formación a distancia:

Nº máximo de horas a impartir a distancia: 50 horas 

Criterios de acceso para los alumnos 

Se debe demostrar o acreditar un nivel de competencia en los ámbitos señalados a 
continuación que asegure la formación mínima necesaria para cursar el módulo con 
aprovechamiento: 

• Comunicación en lengua castellana. 
• Competencia matemática. 
• Competencia en ciencia. 
• Competencia en tecnología. 
• Competencia digital. 

Para el acceso a este módulo mediante la oferta modular, es aconsejable que el alumno 
cuente con las capacidades recogidas en el módulo de “Seguridad, higiene y protección 
ambiental en hostelería”. 

MÓDULO FORMATIVO 3  

Denominación: PREELABORACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ALIMENTOS 

Código: MF0260_2 

Nivel de cualificación profesional: 2

Asociado a la Unidad de Competencia:  

UC0260_2: Preelaborar y conservar toda clase de alimentos. 

Duración: 190 horas. 

UNIDAD FORMATIVA 1 

Denominación: PREELABORACIÓN Y CONSERVACIÓN DE VEGETALES Y SETAS.  

Código: UF0063 

Duración: 60 horas 

Referente de competencia: Esta unidad formativa se corresponde con la RP1 y con la RP4 
en cuanto se refiere a vegetales y setas.  

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Utilizar equipos, máquinas, útiles y herramientas que conforman la dotación de los 
departamentos de cocina de acuerdo con su aplicación en la preelaboración de vegetales y 
setas y en función de su rendimiento óptimo. 

CE1.1 Describir todo tipo de útiles y herramientas, así como los elementos que 
conforman los equipos y maquinaria de los departamentos de cocina, explicando 
funciones, normas de utilización, resultados cuantitativos y cualitativos que se obtienen, 
riesgos asociados a su manipulación y mantenimiento de uso necesario. 
CE1.2 Justificar la utilización de útiles, herramientas, equipos y maquinaria en función 
del tipo de género, instrucciones recibidas y volumen de producción. 
CE1.3 Efectuar el mantenimiento de uso de acuerdo con instrucciones aportadas o 
recibidas, verificando su puesta a punto mediante pruebas. 
CE1.4 Aplicar normas de utilización de equipos, máquinas y útiles de cocina, siguiendo 
los procedimientos establecidos para evitar riesgos y obtener resultados 
predeterminados. 
CE1.5 Asumir el compromiso de mantener y cuidar los equipos, y sacar el máximo 
provecho a los medios utilizados en el proceso, evitando costes y desgastes 
innecesarios. 

C2: Analizar los vegetales y setas comestibles de uso en la cocina, describiendo variedades 
y cualidades e identificando los factores culinarios o parámetros que deben conjugarse en el 
proceso de elaboración o conservación. 

CE2.1 Identificar y caracterizar vegetales y setas describiendo sus características físicas 
(forma, color, tamaño, etc.), sus cualidades gastronómicas (aplicaciones culinarias 
básicas), sus necesidades de preelaboración y sus necesidades de conservación. 
CE2.2.  Describir las fórmulas usuales de presentación y comercialización de los 
vegetales y setas, indicando calidades, características y necesidades de regeneración y 
conservación. 
CE2.3 Identificar lugares apropiados para necesidades de conservación y técnicas 
aplicables a necesidades de regeneración de diversas materias primas culinarias. 

C3: Describir las operaciones de regeneración y preelaboración de diferentes vegetales y 
setas;  y realizarlas, de forma que los mismos resulten aptos para su uso en la posterior 
elaboración de platos o para la comercialización. 

C3.1 Describir y clasificar las formas de cortar más usuales y con denominación propia 
asociadas a diferentes géneros utilizados en elaboraciones culinarias, indicando sus 
características comerciales y sus aplicaciones culinarias. 
CE3.2 Efectuar las operaciones de regeneración que precisan los vegetales y setas de 
acuerdo con su estado para su posterior preelaboración. 



B
O

E
 n

ú
m

. 2
1
6

 
S

á
b

a
d

o
 6

 se
p

tie
m

b
re

 2
0

0
8

 
3

6
3

6
9

  

CE3.3 Deducir necesidades de preelaboración de cualquier alimento vegetal y de las  
setas, de acuerdo con determinadas aplicaciones culinarias o determinados planes de 
producción y comercialización. 
CE3.4 Seleccionar útiles, herramientas y equipos de trabajo de acuerdo con las 
preelaboraciones que se vayan a efectuar. 
CE3.5 Efectuar preelaboraciones necesarias para un plan de trabajo determinado, de 
acuerdo con la naturaleza de los géneros utilizados. 
CE3.6 Proponer posibles medidas correctivas en función de los resultados obtenidos en 
las operaciones de preelaboración para obtener el nivel de calidad deseado. 
CE3.7 Justificar el método y lugar de conservación de los vegetales y setas 
preelaborados, teniendo en cuenta el destino o consumo asignados, las características 
derivadas de su propia naturaleza y las normas higiénico-sanitarias. 
CE3.8 Asumir el compromiso de sacar el máximo provecho a las materias primas 
utilizadas en el proceso, evitando costes y desgastes innecesarios. 

C4: Aplicar métodos y operar correctamente equipos para la conservación y envasado de  
vegetales crudos, semielaborados y elaboraciones culinarias terminadas, asegurando su 
utilización o consumo posteriores en condiciones óptimas. 

CE4.1 Diferenciar y describir los diferentes métodos y equipos de conservación y 
envasado. 
CE4.2 Caracterizar las operaciones auxiliares que necesitan los vegetales y setas 
manipulados en crudo, semielaborados y las elaboraciones culinarias en función del 
método o equipo elegido, instrucciones recibidas o aportadas y destino o consumo 
asignados. 
CE4.3 Efectuar las operaciones necesarias para el proceso de conservación de este tipo 
de géneros. 
CE4.4 Aplicar las normas de control establecidas, para evaluar resultados intermedios y 
finales de cada operación, a fin de obtener un producto final de acuerdo con el nivel de 
calidad predeterminado. 
CE4.5 Justificar el lugar de conservación de los productos obtenidos teniendo en cuenta 
el destino o consumo asignados, las características derivadas del sistema adoptado y la 
normativa higiénico-sanitaria. 
CE4.6 Asumir el compromiso de sacar el máximo provecho a las materias y productos 
utilizados en el proceso, evitando costes y desgastes innecesarios. 

Contenidos 

1. Maquinaria y equipos básicos de cocina utilizados en la preelaboración de 
vegetales y setas 

- Clasificación y descripción según características, funciones y aplicaciones. 
- Ubicación y distribución. 
- Aplicación de técnicas, procedimientos y modos de operación y control 

característicos. 
- Última generación de maquinaria, batería y utillaje de cocina. 

2. Materias primas  
- Principales materias primas vegetales  
- Hortalizas: Definición, distintas formas de clasificación, especies más utilizadas, 

estacionalidad, categorías comerciales y calidad. Factores que influyen en la su 
calidad. 

- Hortalizas de invernadero y babys. 

- Brotes y germinados. 
- La “cuarta gama”.  
- Legumbres: Definición, clasificación. Categorías comerciales. 
- Setas: Definición, especies cultivadas, especies más apreciadas gastronómicamente 

y principales especies venenosas. Estacionalidad. Presentación comercial. 

3. Regeneración de vegetales y setas
- Definición. 
- Clases de técnicas y procesos. 
- Identificación de equipos asociados. 
- Fases de los procesos, riesgos en la ejecución y control de resultados. 
- Realización de operaciones necesarias para la regeneración 

4. Preelaboración de vegetales y setas
-   Tratamientos característicos de las hortalizas y vegetales frescos. 
- Limpieza y otras operaciones propias de la preelaboración: distintos cortes de patata 

y otras hortalizas, torneado, adornos y demás. 
- Desinfectado de hortalizas y otros vegetales a que se consumen crudos.   
- Preparación de yuca y otros vegetales menos tradicionales.   
- Preelaboración de setas. 

5. Conservación de vegetales y setas.  
- Conservación por refrigeración de hortalizas frescas y setas: Envases adecuados y 

su colocación en las cámaras frigoríficas. Temperatura adecuada y otros factores a 
tener en cuenta. 

- La congelación de productos vegetales y setas. Manipulación de este tipo de 
producto.  

- Productos deshidratados, conservas en lata o en vidrio y otros tipos de conservas 
vegetales y setas. 

- Conservación al vacío. 
- Encurtidos.  

UNIDAD FORMATIVA 2 

Denominación: PREELABORACIÓN Y CONSERVACIÓN DE PESCADOS, 
CRUSTÁCEOS Y MOLUSCOS   

Código: UF0064 

Duración: 60 horas 

Referente de competencia: Esta unidad formativa se corresponde con la RP2 y RP4 en 
cuanto se refiere a pescados, crustáceos y moluscos. 

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Utilizar equipos, máquinas, útiles y herramientas que conforman la dotación de los 
departamentos de cocina de acuerdo con su aplicación en la preelaboración de pescados, 
crustáceos y moluscos y en función de su rendimiento óptimo. 

CE1.1 Describir todo tipo de útiles y herramientas, así como los elementos que 
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conforman los equipos y maquinaria de los departamentos de cocina, explicando 
funciones, normas de utilización, resultados cuantitativos y cualitativos que se obtienen, 
riesgos asociados a su manipulación y mantenimiento de uso necesario. 
CE1.2 Justificar la utilización de útiles, herramientas, equipos y maquinaria en función 
del tipo de género, instrucciones recibidas y volumen de producción. 
CE1.3 Efectuar el mantenimiento de uso de acuerdo con instrucciones aportadas o 
recibidas, verificando su puesta a punto mediante pruebas. 
CE1.4 Aplicar normas de utilización de equipos, máquinas y útiles de cocina, siguiendo 
los procedimientos establecidos para evitar riesgos y obtener resultados 
predeterminados. 
CE1.5 Asumir el compromiso de mantener y cuidar los equipos, y sacar el máximo 
provecho a los medios utilizados en el proceso, evitando costes y desgastes 
innecesarios. 

C2: Analizar los pescados, crustáceos y moluscos de uso en la cocina, describiendo 
variedades y cualidades e identificando los factores culinarios o parámetros que deben 
conjugarse en el proceso de elaboración o conservación. 

CE2.1 Identificar y caracterizar pescados, crustáceos y moluscos describiendo sus 
características físicas (forma, color, tamaño, etc.), sus cualidades gastronómicas 
(aplicaciones culinarias básicas), sus necesidades de preelaboración y sus necesidades 
de conservación. 
CE2.2. Describir las fórmulas usuales de presentación y comercialización de los  
pescados, crustáceos y moluscos, indicando calidades, características y necesidades de 
regeneración y conservación. 
CE2.3 Identificar lugares apropiados para necesidades de conservación y técnicas 
aplicables a necesidades de regeneración de diversas materias primas culinarias. 

C3: Describir las operaciones de preelaboración de diferentes pescados, crustáceos y 
moluscos y realizarlas, de forma que los mismos resulten aptos para su uso en la posterior 
elaboración de platos o para la comercialización. 

CE3.1 Describir y clasificar los cortes  más usuales y con denominación propia 
asociadas a diferentes géneros utilizados en elaboraciones culinarias, indicando sus 
características comerciales y sus aplicaciones culinarias. 
CE3.2 Efectuar las operaciones de regeneración que precisan pescados, crustáceos y 
moluscos de acuerdo con su estado para su posterior preelaboración. 
CE3.3 Deducir necesidades de preelaboración de cualquier pescado, crustáceo y 
molusco de acuerdo con determinadas aplicaciones culinarias o determinados planes de 
producción y comercialización. 
CE3.4 Seleccionar útiles, herramientas y equipos de trabajo de acuerdo con las 
preelaboraciones que se vayan a efectuar. 
CE3.5 Efectuar preelaboraciones necesarias para un plan de trabajo determinado, de 
acuerdo con la naturaleza de los géneros utilizados. 
CE3.6 Proponer posibles medidas correctivas en función de los resultados obtenidos en 
las operaciones de preelaboración para obtener el nivel de calidad deseado. 
CE3.7 Justificar el método y lugar de conservación de los pescados, crustáceos y 
moluscos preelaborados teniendo en cuenta el destino o consumo asignado, las 
características derivadas de su propia naturaleza y las normas higiénico-sanitarias. 
CE3.9 Asumir el compromiso de sacar el máximo provecho a las materias primas 
utilizadas en el proceso, evitando costes y desgastes innecesarios. 

C4: Aplicar métodos y operar correctamente equipos para la conservación y envasado de  
pescados, crustáceos y moluscos crudos, semielaborados y elaboraciones culinarias 
terminadas, asegurando su utilización o consumo posteriores en condiciones óptimas. 

CE4.1 Diferenciar y describir los diferentes métodos y equipos de conservación y 
envasado. 
CE4.2 Caracterizar las operaciones auxiliares que necesitan los pescados, crustáceos y 
moluscos manipulados en crudo, semielaborados y las elaboraciones culinarias en 
función del método o equipo elegido, instrucciones recibidas o aportadas y destino o 
consumo asignados. 
CE4.3 Efectuar las operaciones necesarias para el proceso de conservación de este  
tipo de géneros. 
CE4.4 Aplicar normas de control, establecidas para evaluar resultados intermedios y 
finales de cada operación a fin de obtener un producto final de acuerdo con el nivel de 
calidad predeterminado. 
CE4.5 Justificar el lugar de conservación de los productos obtenidos teniendo en cuenta 
el destino o consumo asignados, las características derivadas del sistema adoptado y la 
normativa higiénico-sanitaria. 
CE4.6 Asumir el compromiso de sacar el máximo provecho a las materias y productos 
utilizados en el proceso, evitando costes y desgastes innecesarios. 

Contenidos 

1. Maquinaria y equipos básicos de cocina utilizados en la preelaboración de 
pescados, crustáceos y moluscos  

- Clasificación y descripción según características, funciones y aplicaciones. 
- Ubicación y distribución. 
- Aplicación de técnicas, procedimientos y modos de operación y control 

característicos. 
- Última generación de maquinaria, batería y utillaje de cocina. 

2. Área de preparación de la zona para pescados, crustáceos y moluscos
- Ubicación más adecuada y características técnicas del local  
- Instalaciones frigoríficas y otras 
- Herramientas utilizadas en la preelaboración de pescados, crustáceos y moluscos. 
- Almacenamiento y conservación de pescados crustáceos y moluscos frescos y 

congelados. 

3. Materias primas 
- Pescados: Definición. Distintas clasificaciones.  
- Estacionalidad de los pescados, crustáceos y moluscos. 
- La acuicultura y sus principales productos.  
- Factores organolépticos indicativos de su calidad y estado de conservación.  
- Especies más apreciadas. 
- Distintos cortes en función de su cocinado.  
- Crustáceos: Definiciones. Distintas clases. Factores organolépticos indicativos de su 

calidad y estado de conservación. Especies más apreciadas. 
- Moluscos: Definiciones. Distintas clases. Factores organolépticos indicativos de su 

calidad y estado de conservación. Especies más apreciadas. 
- Despojos y productos derivados de los pescados, crustáceos y moluscos. 
- Las algas y su utilización. 
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4. Regeneración de pescados crustáceos y moluscos
- Definición. 
- Clases de técnicas y procesos. 
- Identificación de equipos asociados. 
- Fases de los procesos, riesgos en la ejecución y control de resultados. 
- Realización de operaciones necesarias para la regeneración. 

5. Preelaboración de pescados crustáceos y moluscos 
- Limpieza de distintos pescados según la especie. Desespinado y distintos cortes. 

Otras operaciones propias de la preelaboración: bridado, en brocheta, porcionado, 
picado, empanado, adobo y otras.  

- Limpieza y preparaciones en crudo de crustáceos y moluscos según la especie. 
Otras operaciones propias de la preelaboración. 

- Para consumir en crudo: en vinagre, ceviche, pescados marinados, carpaccio, ostras, 
y de otras formas.  

6. Conservación de pescado, crustáceos y moluscos 
- Refrigeración: Instalaciones. Temperaturas. Tratamiento del pescado, crustáceos y 

moluscos por refrigeración. Envases adecuados. Control de temperaturas.   
Conservación de las hortalizas frescas y setas: Envases adecuados y su colocación 
en las cámaras frigoríficas. Temperatura adecuada y otros factores. 

- La congelación: La ultra congelación y la conservación de los producto ultra 
congelados. La oxidación y otros defectos de los congelados. La correcta 
descongelación.  

- Otras conservas y semi-conservas marinas y la industria conservera: 
 Salazones 
 Enlatados 
 Ahumados 
 Al vacío  
 Platos cocinados 
 Otras. 

- La conservación en cocina: Los escabeches y otras conservas 
- Ejecución de operaciones necesarias para la conservación y presentación comercial 

de géneros y productos culinarios, aplicando las respectivas técnicas y métodos 
adecuados. 

UNIDAD FORMATIVA 3 

Denominación: PREELABORACIÓN Y CONSERVACIÓN DE CARNES, AVES Y CAZA 

Código: UF0065 

Duración: 70 horas 

Referente de competencia: Esta unidad formativa se corresponde con la RP2 en lo 
referido a aves y caza, RP3 y RP4 en cuanto se refiere a carnes, aves, caza. 

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Utilizar equipos, máquinas, útiles y herramientas que conforman la dotación de los 
departamentos de cocina de acuerdo con su aplicación en la preelaboración de carnes, 
aves, caza y despojos y en función de su rendimiento óptimo. 

CE1.1 Describir todo tipo de útiles y herramientas, así como los elementos que 
conforman los equipos y maquinaria de los departamentos de cocina, explicando 
funciones, normas de utilización, resultados cuantitativos y cualitativos que se obtienen, 
riesgos asociados a su manipulación y mantenimiento de uso necesario. 
CE1.2 Justificar la utilización de útiles, herramientas, equipos y maquinaria en función 
del tipo de género, instrucciones recibidas y volumen de producción. 
CE1.3 Efectuar el mantenimiento de uso de acuerdo con instrucciones aportadas o 
recibidas, verificando su puesta a punto mediante pruebas. 
CE1.4 Aplicar normas de utilización de equipos, máquinas y útiles de cocina, siguiendo 
los procedimientos establecidos para evitar riesgos y obtener resultados 
predeterminados. 
CE1.5 Asumir el compromiso de mantener y cuidar los equipos, y sacar el máximo 
provecho a los medios utilizados en el proceso, evitando costes y desgastes 
innecesarios. 

C2: Analizar las carnes, aves, caza y despojos de uso en la cocina, describiendo variedades 
y cualidades e identificando los factores culinarios o parámetros que deben conjugarse en el 
proceso de elaboración o conservación. 

CE2.1 Identificar y caracterizar carnes, aves, caza y despojos describiendo sus 
características físicas (forma, color, tamaño, etc.), sus cualidades gastronómicas 
(aplicaciones culinarias básicas), sus necesidades de preelaboración y sus necesidades 
de conservación. 
CE2.2 Describir las fórmulas usuales de presentación y comercialización de carnes,
aves, caza y despojos, indicando calidades, características y necesidades de 
regeneración y conservación. 
CE2.3 Identificar lugares apropiados para necesidades de conservación y técnicas 
aplicables a necesidades de regeneración de diversas materias primas culinarias. 

C3: Describir las operaciones de regeneración y preelaboración de diferentes carnes, aves, 
caza y despojos realizarlas, de forma que los mismos resulten aptos para su uso en la 
posterior elaboración de platos o para la comercialización. 

CE3.1 Describir y clasificar los cortes y piezas más usuales y con denominación propia 
asociadas a diferentes géneros utilizados en elaboraciones culinarias, indicando sus 
características comerciales y sus aplicaciones culinarias. 
CE3.2 Efectuar las operaciones de regeneración que precisan las carnes, aves, caza y 
despojos de acuerdo con su estado para su posterior preelaboración. 
CE3.3 Deducir necesidades de preelaboración de cualquier carne, ave, caza y despojos 
de acuerdo con determinadas aplicaciones culinarias o determinados planes de 
producción y comercialización. 
CE3.4 Seleccionar útiles, herramientas y equipos de trabajo de acuerdo con las 
preelaboraciones que se vayan a efectuar. 
CE3.5 Efectuar preelaboraciones necesarias para un plan de trabajo determinado, de 
acuerdo con la naturaleza de los géneros utilizados. 
CE3.6 Proponer posibles medidas correctivas en función de los resultados obtenidos en 
las operaciones de preelaboración para obtener el nivel de calidad deseado. 
CE3.7 Justificar el método y lugar de conservación de carnes, aves, caza y despojos 
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teniendo en cuenta el destino o consumo asignados, las características derivadas de su 
propia naturaleza y las normas higiénico-sanitarias. 
CE3.8 Asumir el compromiso de sacar el máximo provecho a las materias primas 
utilizadas en el proceso, evitando costes y desgastes innecesarios. 

C4: Aplicar métodos y operar correctamente equipos para la conservación y envasado de 
carnes, aves, caza y despojos crudos, semielaborados y elaboraciones culinarias 
terminadas, asegurando su utilización o consumo posteriores en condiciones óptimas. 

CE4.1 Diferenciar y describir los diferentes métodos y equipos de conservación y 
envasado. 
CE4.2 Caracterizar las operaciones auxiliares que necesitan las carnes las aves, la caza 
y los despojos manipulados en crudo, semielaborados y las elaboraciones culinarias en 
función del método o equipo elegido, instrucciones recibidas o aportadas y destino o 
consumo asignados. 
CE4.3 Efectuar las operaciones necesarias para el proceso de conservación de este  
tipo de géneros. 
CE4.4 Aplicar normas de control, establecidas para evaluar resultados intermedios y 
finales de cada operación a fin de obtener un producto final de acuerdo con el nivel de 
calidad predeterminado. 
CE4.5 Justificar el lugar de conservación de los productos obtenidos teniendo en cuenta 
el destino o consumo asignados, las características derivadas del sistema adoptado y la 
normativa higiénico-sanitaria. 
CE4.6 Asumir el compromiso de sacar el máximo provecho a las materias y productos 
utilizados en el proceso, evitando costes y desgastes innecesarios. 

Contenidos 

1. Maquinaria y equipos básicos de cocina utilizados en la preelaboración de carnes, 
aves, caza y despojos 

- Clasificación y descripción según características, funciones y aplicaciones. 
- Ubicación y distribución. 
- Aplicación de técnicas, procedimientos y modos de operación y control 

característicos. 
- Última generación de maquinaria, batería y utillaje de cocina. 

2. Área de preparación de la zona para carnes, aves,  caza y despojos 
- Ubicación  
- Instalaciones 
- Instalaciones frigoríficas 
- Herramientas y maquinaria utilizadas en la preelaboración de carnes, aves, caza y 

despojos. 

  3. Materias primas
- Carne: Concepto. Propiedades nutritivas. Factores que influyen en la calidad del 

animal. Factores organolépticos que indican su calidad y estado de conservación. 
Principales especies: Ganado vacuno, porcino, ovino y caprino. 

- Carne de vacuno: distintas clases, según edad, sexo, alimentación y otros factores. 
Características.  

- Carnes de ovino y caprino: distintas clases y sus características.  
- Carne de porcino. Características de la carne de cerdo blanco y del ibérico. El 

cochinillo. El jamón y otros productos derivados del cerdo.  
- Carnes con Denominación Específica, Indicación Geográfica u otra denominación. 
- Clasificación comercial: formas de comercialización. Principales cortes comerciales 

en las diferentes especies. 
- Aves de corral. Generalidades: principales especies y sus características. 

Presentación comercial. El pollo, la gallina, el gallo, el capón y la pularda. 
Características. Distintas clases de pollo, según su alimentación y crianza. El pato. El 
pato cebado, su despiece y el foie-gras.  El pavo, la gallina de Guinea y otras aves. 

- Caza: Definición. Clasificación. Vedas. Comercialización.  Características de la carne 
de caza. Principales especies y características de animales de caza de pelo y de 
pluma.   

- Despojo: definición. Clasificación. Utilización en la alimentación 

4. Regeneración de carnes, aves, caza y despojos 
- Definición. 
- Clases de técnicas y procesos. 
- Identificación de equipos asociados. 
- Fases de los procesos, riesgos en la ejecución y control de resultados. 
- Realización de operaciones necesarias para la regeneración. 

5. Preelaboración de carnes, aves, caza y despojos  
- Limpieza, deshuesado, corte y porcionado de carnes de distintas reses y aves.  
- Principales cortes resultantes del despiece de reses de vacuno, porcino y ovino: 

categoría comercial y su utilización gastronómica. Cortes resultantes   
- Distintos cortes obtenidos del despiece de la liebre y de las reses de caza mayor  y 

su utilización en cocina.   
- Descuartizado, despiece y troceado de cordero, cabrito y cochinillo.  
- Otras operaciones propias de la preelaboración: bridado, mechado, picado, en 

brocheta, empanado, adobo, marinadas y demás.  
- Limpieza manipulación en crudo de las distintas víscera y despojos. 

6. Conservación de carnes, aves, caza y despojos 
- Refrigeración: Instalaciones. Temperaturas. Tratamiento refrigeración. Envases 

adecuados. Control de temperaturas.   Conservación de carnes, aves y piezas de 
caza fresca. Envases adecuados y su colocación en las cámaras frigoríficas.  

- La congelación: La ultra congelación y la conservación de los productos ultra 
congelados. La oxidación y otros defectos de los congelados. La correcta 
descongelación.  

- Otros tipos de conservación: 
 Salazones 
 Enlatados 
 Ahumados 
 Al vacío  
 Confitados o en manteca 
 Platos cocinados 
 Otras. 

- La conservación en cocina: Los escabeches y otras conservas. 
- Ejecución de operaciones necesarias para la conservación y presentación comercial 

de carnes, aves, caza y despojos, aplicando las respectivas técnicas y métodos 
adecuados. 
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Orientaciones metodológicas

Formación a distancia:

Unidades formativas 
Número máximo de horas a 

impartir a distancia 
Unidad formativa 1 40 
Unidad formativa 2 50 
Unidad formativa 3 40 

Secuencia:

Las unidades formativas correspondientes a este módulo se pueden programar de manera 
independiente. 

Criterios de acceso para los alumnos

Se debe demostrar o acreditar un nivel de competencia en los ámbitos señalados a 
continuación que asegure la formación mínima necesaria para cursar el módulo con 
aprovechamiento: 

• Comunicación en lengua castellana. 
• Competencia matemática. 
• Competencia en ciencia 
• Competencia en tecnología. 
• Competencia digital. 

Para el acceso a este módulo mediante la oferta modular, es aconsejable que el alumno 
cuente con las capacidades recogidas en el módulo de “Seguridad, higiene y protección 
ambiental en hostelería”. 

MÓDULO FORMATIVO 4 

Denominación: TÉCNICAS CULINARIAS 

Código: MF0261_2 

Nivel de cualificación profesional: 2

Asociado a la Unidad de Competencia: 

UC0261_2: Preparar elaboraciones básicas de múltiples aplicaciones y platos elementales. 

Duración: 240 horas 

UNIDAD FORMATIVA 1 

Denominación: ELABORACIONES BÁSICAS Y PLATOS ELEMENTALES CON  
HORTALIZAS, LEGUMBRES SECAS, PASTAS, ARROCES Y HUEVOS. 

Código: UF0066 

Duración: 70 horas 

Referente de competencia: Esta unidad formativa se corresponde con las RP1 y RP2 en 
relación con las hortalizas, legumbres secas, pastas, arroces y huevos. 

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Analizar, poner a punto y realizar el proceso de ejecución y conservación de 
elaboraciones básicas de múltiples aplicaciones que resulten aptas para la elaboración 
posterior de platos con hortalizas, legumbres secas, pastas, arroces y huevos.  

CE1.1 Describir las elaboraciones básicas de cocina, clasificándolas de acuerdo con sus 
aplicaciones más usuales o procesos de realización. 
CE1.2 Identificar necesidades de elaboraciones básicas derivadas de ofertas 
gastronómicas o planes de trabajo determinados y deducir las necesidades de 
aprovisionamiento interno de materias primas para su realización. 
CE1.3 Seleccionar útiles, herramientas y equipos de trabajo necesarios para hacer 
frente a la realización de elaboraciones básicas de múltiples aplicaciones. 
CE1.4 Efectuar las operaciones necesarias para la obtención de elaboraciones básicas 
con una perfecta manipulación higiénico sanitaria, en el orden y tiempo establecidos y 
utilizando los equipos de acuerdo con sus normas de uso o instrucciones recibidas. 
CE1.5 Proponer posibles medidas correctivas en función de los resultados obtenidos en 
cada una de las operaciones para obtener los niveles de calidad establecidos. 
CE1.6 Justificar los métodos y lugares de conservación de los productos obtenidos, 
teniendo en cuenta el destino o consumo asignados, las características derivadas de su 
propia naturaleza y la normativa higiénico-sanitaria. 
CE1.7 Asumir el compromiso de mantener y cuidar las instalaciones y los equipos, y 
sacar el máximo provecho a las materias primas utilizadas en el proceso, evitando 
costes y desgastes innecesarios. 
CE1.8 Participar en la mejora de la calidad durante todo el proceso. 

C2: Analizar, poner a punto y aplicar las técnicas básicas de cocinar hortalizas, legumbres 
secas, pastas, arroces y huevos y, en su caso, de conservación, para obtener elaboraciones 
culinarias y platos elementales.

CE2.1 Describir las técnicas culinarias indicando fases de aplicación/procesos, 
procedimientos y modos operativos, instrumentos base que se deben utilizar y 
resultados que se obtienen. 
CE2.2 Seleccionar útiles, herramientas y equipos necesarios para la aplicación de 
técnicas determinadas. 
CE2.3 Distribuir los géneros en forma, lugar y cantidad necesarios para poder aplicar la 
técnica culinaria en cuestión. 
CE2.4 Ejecutar las técnicas culinarias para la obtención de elaboraciones elementales, 
siguiendo las recetas base o procedimientos que las sustituyan, en el orden y tiempo 
estipulados y de acuerdo con la normativa higiénico-sanitaria. 
CE2.5 Proponer posibles medidas correctivas al aplicar las técnicas culinarias de 
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acuerdo con los resultados obtenidos en cada fase del proceso para alcanzar los niveles 
de calidad predeterminados. 
CE2.6 Justificar los lugares y métodos de almacenamiento o conservación más 
apropiados, teniendo en cuenta el destino o consumo asignados a las elaboraciones 
culinarias elementales, las características que se derivan de su propia naturaleza y la 
normativa higiénico-sanitaria. 
CE2.7 Asumir el compromiso de mantener y cuidar las instalaciones y los equipos, y 
sacar el máximo provecho a las materias primas utilizadas en el proceso, evitando 
costes y desgastes innecesarios. 
CE2.8 Participar en la mejora de la calidad durante todo el proceso. 

C3: Analizar, poner a punto y realizar el proceso de regeneración que precisan las 
elaboraciones culinarias a base de hortalizas, legumbres secas, pastas, arroces y huevos 
para su uso o consumo posterior. 

CE3.1 Explicitar las necesidades de regeneración que precisan las elaboraciones 
culinarias en función del estado en que se encuentran y posterior utilización.  
CE3.2 Realizar operaciones de regeneración que precisen tales elaboraciones, 
controlando los resultados a partir de las señales o información generadas durante el 
proceso. 
CE3.3 Proponer y aplicar medidas correctivas en función de las señales o información 
recibidas durante el proceso de regeneración y de acuerdo con las instrucciones 
recibidas, para la obtención de un producto en perfectas condiciones para su utilización 
posterior. 

C4: Analizar y efectuar operaciones de acabado de elaboraciones culinarias de hortalizas, 
legumbres secas, pastas, arroces y huevos de acuerdo con su definición, estado y tipo de 
servicio, para responder a una óptima comercialización. 

CE4.1 Describir y justificar tipos de guarnición y decoración posibles, clasificándolos de 
acuerdo con las elaboraciones que acompañan, clases de servicio y, en su caso, 
modalidad de comercialización.  
CE4.2 Realizar las operaciones de guarnición y decoración de forma que se obtenga un 
producto acabado que cumpla con el nivel de calidad predeterminado. 
CE4.3 Mostrar sensibilidad y gusto artísticos al diseñar las decoraciones y efectuar las 
operaciones de acabado de platos elementales. 
CE4.4 Participar en la mejora de la calidad durante todo el proceso. 

Contenidos 

1. Maquinaria, batería, utillaje y herramientas utilizados en las elaboraciones básicas 
y platos elementales con hortalizas, legumbres secas, pastas, arroces y huevos.

- Características de la maquinaria utilizada.  
- Batería de cocina. 
- Utillaje y herramientas. 

2. Fondos, bases y preparaciones básicas de múltiples aplicaciones para hortalizas, 
legumbres secas, pastas, arroces y huevos.

- Composición y elaboración de los fondos elaborados con hortalizas.  Factores a 
tener en cuenta en su elaboración. Utilización. 

- Otras preparaciones básicas elaboradas con hortalizas y su utilización (coulís, purés, 
cremas, veloutés, farsas, ….) 

- Fondos y bases industriales elaboradas con hortalizas.  

- El sofrito y sus distintas formas de preparación según su posterior utilización.  
- Aplicación de las respectivas técnicas y procedimientos de ejecución y control para 

la obtención de fondos, salsas, mantequillas compuestas y otras preparaciones 
básicas. 

3. Hortalizas y legumbres secas.  
- Hortalizas: definición. Distintas clasificaciones. Hortalizas de mayor consumo. 

Utilización en cocina. Análisis organoléptico para conocer su estado de conservación 
de las especies más consumidas. Distintos cortes en función de su cocinado.  

- Legumbres. Principales legumbres secas. Categorías comerciales. Distintas clases 
de garbanzo,  judía y lenteja. Otras leguminosas frescas y secas.   

4. Pastas y arroces   
- Definición de pasta. Distintas clasificaciones. Formatos más comunes.  

Condimentos, salsas, quesos  y farsas para pasta. 
- Arroz: Definición. Clasificación en función del taño del grano. Categorías 

comerciales. Tipo de arroz y su preparación adecuada.

5. Huevos:
- Definición. Composición. Clasificación. Distintas formas para saber si está más o 

menos fresco.  Utilización. Formas básicas de preparación. Salsas y guarniciones 
para acompañamiento de platos de huevos. Utilización de la clara y de la yema. 
Ovoproductos  y su utilización.

- Huevos de otras aves utilizados  alimentación. 

6. Técnicas de cocinado de hortalizas    
- Asar al horno, a la parrilla, a la plancha. 
- Freír en aceite  
- Saltear en aceite y en mantequilla. 
- Hervir y cocer al vapor. 
- Brasear. 
- Aplicación de las distintas técnicas de cocinado a cada una de las variedades.

7. Técnicas de cocinados de legumbres secas.  
- Operaciones previas a la cocción (limpieza y selección del grano, remojo, etc.)  
- Importancia del agua en la cocción de las legumbres. 
- Otros factores a tener en cuenta, según la variedad de legumbre. 
- Ventajas e inconvenientes de la olla a presión. 

8. Técnicas de cocinados de pasta y arroz.
- Cocción de pasta. Punto de cocción.  Duración en función del tipo de pasta y 

formato.  
- Cocción de arroz. Distintos procedimientos. Punto de cocción.  Idoneidad del tipo de 

arroz y método de cocción.      

9.  Platos elementales a base de hortalizas, legumbres, pastas, arroces y huevos. 
- Platos y guarniciones frías y calientes que se elaboran con hortalizas. Preparaciones 

y platos fríos elaborados con hortalizas. Salsas más indicadas para su 
acompañamiento.

- Platos elementales de legumbres secas. Potajes, cremas y sopas de legumbres.
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- Platos elementales de pasta y de arroz más divulgados. Adecuación de pastas y 
salsas. 

- Platos elementales con huevos. 
- Preparaciones frías y ensaladas elementales a base de hortalizas, legumbres, 

pastas, arroz y huevos.  

10.  Presentación y decoración de platos a base de hortalizas, legumbres, pastas, 
arroces y huevos. 

- Factores a tener en cuenta en la presentación y decoración  de platos de hortalizas, 
legumbres, pasta y arroces. Montaje en fuente y en plato. Otros recipientes.  

- Adornos y acompañamientos más representativos en estos platos.  

  11. Regeneración de platos preparados con hortalizas, legumbres, pastas, arroces y 
huevos.  

- Regeneración: Definición.  
- Clases de técnicas y procesos. 
- Identificación de equipos asociados. 
- Fases de los procesos, riesgos en la ejecución y control de resultados. 
- Realización de operaciones necesarias para la regeneración. 
- El sistema cook-.chill y su fundamento. 
- Platos preparados: Definición. Distintas clases. Platos preparados con hortalizas, 

otros vegetales y setas. 

UNIDAD FORMATIVA 2 

Denominación: ELABORACIONES BÁSICAS Y PLATOS ELEMENTALES CON 
PESCADOS, CRUSTÁCEOS Y MOLUSCOS. 

Código: UF0067 

Duración: 60 horas 

Referente de competencia: Esta unidad formativa se corresponde con la RP1 y RP2 
referidas a los pescados, crustáceos y moluscos. 

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Analizar, poner a punto y realizar el proceso de ejecución y conservación de 
elaboraciones básicas de múltiples aplicaciones que resulten aptas para la elaboración 
posterior de platos con pescados, crustáceos y moluscos.  

CE1.1 Describir las elaboraciones básicas de cocina, clasificándolas de acuerdo con 
sus aplicaciones más usuales o procesos de realización. 
CE1.2 Identificar necesidades de elaboraciones básicas derivadas de ofertas 
gastronómicas o planes de trabajo determinados y deducir las necesidades de 
aprovisionamiento interno de materias primas para su realización. 
CE1.3 Seleccionar útiles, herramientas y equipos de trabajo necesarios para hacer 
frente a la realización de elaboraciones básicas de múltiples aplicaciones. 
CE1.4 Efectuar las operaciones necesarias para la obtención de elaboraciones básicas 
con una perfecta manipulación higiénico sanitaria, en el orden y tiempo establecidos y 
utilizando los equipos de acuerdo con sus normas de uso o instrucciones recibidas. 

CE1.5 Proponer posibles medidas correctivas en función de los resultados obtenidos en 
cada una de las operaciones para obtener los niveles de calidad establecidos. 
CE1.6 Justificar los métodos y lugares de conservación de los productos obtenidos, 
teniendo en cuenta el destino o consumo asignados, las características derivadas de su 
propia naturaleza y la normativa higiénico-sanitaria. 
CE1.7 Asumir el compromiso de mantener y cuidar las instalaciones y los equipos, y 
sacar el máximo provecho a las materias primas utilizadas en el proceso, evitando 
costes y desgastes innecesarios. 
CE1.8 Participar en la mejora de la calidad durante todo el proceso. 

C2: Analizar, poner a punto y aplicar las técnicas básicas de cocinar pescados, crustáceos y 
moluscos  y, en su caso, de conservación, para obtener elaboraciones culinarias y platos 
elementales. 

CE2.1 Describir las técnicas culinarias indicando fases de aplicación/procesos, 
procedimientos y modos operativos, instrumentos base que se deben utilizar y 
resultados que se obtienen. 
CE2.2 Seleccionar útiles, herramientas y equipos necesarios para la aplicación de 
técnicas determinadas. 
CE2.3 Distribuir los géneros en forma, lugar y cantidad necesarios para poder aplicar la 
técnica culinaria en cuestión. 
CE2.4 Ejecutar las técnicas culinarias para la obtención de elaboraciones elementales, 
siguiendo las recetas base o procedimientos que las sustituyan, en el orden y tiempo 
estipulados y de acuerdo con la normativa higiénico-sanitaria. 
CE2.5 Proponer posibles medidas correctivas al aplicar las técnicas culinarias de 
acuerdo con los resultados obtenidos en cada fase del proceso para alcanzar los niveles 
de calidad predeterminados. 
CE2.6 Justificar los lugares y métodos de almacenamiento o conservación más 
apropiados, teniendo en cuenta el destino o consumo asignados a las elaboraciones 
culinarias elementales, las características que se derivan de su propia naturaleza y la 
normativa higiénico-sanitaria. 
CE2.7 Asumir el compromiso de mantener y cuidar las instalaciones y los equipos, y 
sacar el máximo provecho a las materias primas utilizadas en el proceso, evitando 
costes y desgastes innecesarios. 
CE2.8  Participar en la mejora de la calidad durante todo el proceso. 

C3: Analizar, poner a punto y realizar el proceso de regeneración que precisan las 
elaboraciones culinarias a base de pescados, crustáceos y moluscos para su uso o 
consumo posterior. 

CE3.1 Explicitar las necesidades de regeneración que precisan las elaboraciones 
culinarias en función del estado en que se encuentran y posterior utilización.  
CE3.2 Realizar operaciones de regeneración que precisen tales elaboraciones, 
controlando los resultados a partir de las señales o información generadas durante el 
proceso. 
CE3.3 Proponer y aplicar medidas correctivas en función de las señales o información 
recibidas durante el proceso de regeneración y de acuerdo con las instrucciones 
recibidas, para la obtención de un producto en perfectas condiciones para su utilización 
posterior. 

C4: Analizar y efectuar operaciones de acabado de elaboraciones culinarias de pescados, 
crustáceos y moluscos de acuerdo con su definición, estado y tipo de servicio, para 
responder a una óptima comercialización. 

CE4.1 Describir y justificar tipos de guarnición y decoración posibles, clasificándolos de 
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acuerdo con las elaboraciones que acompañan, clases de servicio y, en su caso, 
modalidad de comercialización.  
CE4.2 Realizar las operaciones de guarnición y decoración de forma que se obtenga un 
producto acabado que cumpla con el nivel de calidad predeterminado. 
CE4.3 Mostrar sensibilidad y gusto artísticos al diseñar las decoraciones y efectuar las 
operaciones de acabado de platos elementales. 
CE4.4 Participar en la mejora de la calidad durante todo el proceso. 

Contenidos 

1. Maquinaria, batería, utillaje y herramientas utilizados en las elaboraciones básicas 
y platos elementales con pescados, crustáceos y moluscos.

- Características de la maquinaria utilizada.  
- Batería de cocina. 
- Utillaje y herramientas. 

2. Fondos, bases y preparaciones básicas elaborados con pescados, crustáceos y 
moluscos.

- Composición y elaboración de los fondos elaborados con pescados.  Factores a tener 
en cuenta en su elaboración. Utilización. 

- Otras preparaciones básicas y su utilización (coulís, salsas, mantequillas 
compuestas, farsas y otras)  que se elaboran para pescados, crustáceos y 
moluscos,) 

- Fondos y bases industriales elaboradas con pescados crustáceos y moluscos.  
- Algas marinas y su utilización.   
- Aplicación de las respectivas técnicas y procedimientos de ejecución y control para la 

obtención de fondos, sopas, salsas, mantequillas compuestas y otras preparaciones 
básicas. 

3. Técnicas de cocinado de pescados, crustáceos y moluscos.   
- Principales técnicas de cocinado  

 Asar al horno, a la parrilla, a la plancha. 
 Freír en aceite  
 Saltear en aceite y en mantequilla. 
 Hervir y cocer al vapor. 
 Cocer en caldo corto o court bouillon 
 Bresear. 
 En papillote.  

- Aplicación de las distintas técnicas de cocinado a cada  especie.

  5.  Platos elementales a base pescados, crustáceos y moluscos. 
- Platos calientes y fríos elementales más divulgados. 
- Salsas, guarniciones y otras preparaciones adecuadas para acompañar platos con 

pescados, crustáceos y moluscos. 
      
  6. Presentación y decoración de platos a base de pescados, crustáceos y moluscos. 

- Factores a tener en cuenta en la presentación y decoración  de platos de pescados, 
crustáceos y molusco. 

- Montaje en fuente y en plato. Otros recipientes.  
- Adornos y acompañamientos más representativos utilizados en estos platos.  

7. Regeneración de platos preparados con pescados, crustáceos y moluscos. 
- Regeneración: Definición. 
- Clases de técnicas y procesos. 
- Identificación de equipos asociados. 
- Fases de los procesos, riesgos en la ejecución y control de resultados. 
- Realización de operaciones necesarias para la regeneración. 
- El sistema cook-.chill y su fundamento. 
- Platos preparados: Definición. Distintas clases. Platos preparados con pescados, 

crustáceos y moluscos  

UNIDAD FORMATIVA 3 

Denominación: ELABORACIONES BÁSICAS Y PLATOS ELEMENTALES CON CARNES, 
AVES Y CAZA. 

Código: UF0068 

Duración: 70 horas 

Referente de competencia: Esta unidad formativa se corresponde con las RP1 y RP2 
referidas a las carnes, aves y caza. 

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Analizar, poner a punto y realizar el proceso de ejecución y conservación de 
elaboraciones básicas de múltiples aplicaciones que resulten aptas para la elaboración 
posterior de platos con carnes, aves y caza.

CE1.1 Describir las elaboraciones básicas de cocina, clasificándolas de acuerdo con sus 
aplicaciones más usuales o procesos de realización. 
CE1.2 Identificar necesidades de elaboraciones básicas derivadas de ofertas 
gastronómicas o planes de trabajo determinados y deducir las necesidades de 
aprovisionamiento interno de materias primas para su realización. 
CE1.3 Seleccionar útiles, herramientas y equipos de trabajo necesarios para hacer 
frente a la realización de elaboraciones básicas de múltiples aplicaciones. 
CE1.4 Efectuar las operaciones necesarias para la obtención de elaboraciones básicas 
con una perfecta manipulación higiénico sanitaria, en el orden y tiempo establecidos y 
utilizando los equipos de acuerdo con sus normas de uso o instrucciones recibidas. 
CE1.5 Proponer posibles medidas correctivas en función de los resultados obtenidos en 
cada una de las operaciones para obtener los niveles de calidad establecidos. 
CE1.6 Justificar los métodos y lugares de conservación de los productos obtenidos, 
teniendo en cuenta el destino o consumo asignados, las características derivadas de su 
propia naturaleza y la normativa higiénico-sanitaria. 
CE1.7 Asumir el compromiso de mantener y cuidar las instalaciones y los equipos, y 
sacar el máximo provecho a las materias primas utilizadas en el proceso, evitando 
costes y desgastes innecesarios. 
CE1.8 Participar en la mejora de la calidad durante todo el proceso. 

C2: Analizar, poner a punto y aplicar las técnicas básicas de cocinar carnes, aves y caza;  y, 
en su caso, de conservación, para obtener elaboraciones culinarias y platos elementales. 
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CE2.1 Describir las técnicas culinarias indicando fases de aplicación/procesos, 
procedimientos y modos operativos, instrumentos base que se deben utilizar y 
resultados que se obtienen. 
CE2.2 Seleccionar útiles, herramientas y equipos necesarios para la aplicación de 
técnicas determinadas. 
CE2.3 Distribuir los géneros en forma, lugar y cantidad necesarios para poder aplicar la 
técnica culinaria en cuestión. 
CE2.4 Ejecutar las técnicas culinarias para la obtención de elaboraciones elementales, 
siguiendo las recetas base o procedimientos que las sustituyan, en el orden y tiempo 
estipulados y de acuerdo con la normativa higiénico-sanitaria. 
CE2.5 Proponer posibles medidas correctivas al aplicar las técnicas culinarias de 
acuerdo con los resultados obtenidos en cada fase del proceso para alcanzar los niveles 
de calidad predeterminados. 
CE2.6 Justificar los lugares y métodos de almacenamiento o conservación más 
apropiados, teniendo en cuenta el destino o consumo asignados a las elaboraciones 
culinarias elementales, las características que se derivan de su propia naturaleza y la 
normativa higiénico-sanitaria. 
CE2.7 Asumir el compromiso de mantener y cuidar las instalaciones y los equipos, y 
sacar el máximo provecho a las materias primas utilizadas en el proceso, evitando 
costes y desgastes innecesarios. 
CE2.8 Participar en la mejora de la calidad durante todo el proceso. 

C3: Analizar, poner a punto y realizar el proceso de regeneración que precisan las 
elaboraciones culinarias a base de carnes, aves y caza, para su uso o consumo posterior. 

CE3.1 Explicitar las necesidades de regeneración que precisan las elaboraciones 
culinarias en función del estado en que se encuentran y posterior utilización.  
CE3.2 Realizar operaciones de regeneración que precisen tales elaboraciones, 
controlando los resultados a partir de las señales o información generadas durante el 
proceso. 
CE3.3 Proponer y aplicar medidas correctivas en función de las señales o información 
recibidas durante el proceso de regeneración y de acuerdo con las instrucciones 
recibidas, para la obtención de un producto en perfectas condiciones para su utilización 
posterior. 

C4: Analizar y efectuar operaciones de acabado de elaboraciones culinarias de carnes, aves 
y caza, de acuerdo con su definición, estado y tipo de servicio, para responder a una óptima 
comercialización. 

CE4.1 Describir y justificar tipos de guarnición y decoración posibles, clasificándolos de 
acuerdo con las elaboraciones que acompañan, clases de servicio y, en su caso, 
modalidad de comercialización.  
CE4.2 Realizar las operaciones de guarnición y decoración de forma que se obtenga un 
producto acabado que cumpla con el nivel de calidad predeterminado. 
CE4.3 Mostrar sensibilidad y gusto artísticos al diseñar las decoraciones y efectuar las 
operaciones de acabado de platos elementales. 
CE4.4 Participar en la mejora de la calidad durante todo el proceso. 

Contenidos 

1. Maquinaria, batería, utillaje y herramientas utilizados en las elaboraciones básicas 
y platos elementales con carnes, aves y caza.

- Características de la maquinaria utilizada.  

- Batería de cocina. 
- Utillaje y herramientas. 

2. Fondos, bases y preparaciones básicas confeccionados con carnes, aves y caza.
- Fondos: Definición. Clasificación. Importancia de los fondos en la cocina.  
- Principales fondos básicos. Composición y elaboración de los fondos elaborados con 

carnes, aves y caza. Factores a tener en cuenta en su elaboración. Utilización. 
- Otras preparaciones básicas y su utilización (duxelles, tomate concassés, roux, 

mirepoix, distintos aparejos, borduras, salsas para carnes y aves, mantequillas 
compuestas y  farsas) 

- Fondos y bases industriales elaboradas con carnes, aves y caza 
- Elementos de ligazón clásicos y texturizantes actuales.   
- Aplicación de las respectivas técnicas y procedimientos de ejecución y control para la 

obtención de fondos, sopas, salsas, mantequillas compuestas y otras preparaciones 
básicas. 

3. Técnicas de cocinado de carnes, aves, caza y despojos   
- Definición.  Fundamento de la cocción. Principales técnicas de cocinado  

Asar al horno, a la parrilla, a la plancha. 
Freír en aceite  
Saltear en aceite y en mantequilla. 
Hervir y cocer al vapor. 
Bresear  

- Aplicación de las distintas técnicas de cocinado a cada  tipo de corte o pieza de carne 
de distintas especies, a carnes de las diferentes  aves domésticas,  a carnes de caza 
y a distintos despojos.     

 4.  Platos elementales a base de carnes, aves, caza y despojos  
- Platos elementales más divulgados y su elaboración. 
- Guarniciones, salsas y otras preparaciones adecuadas para acompañar platos con 

carnes, aves, caza y despojos. 

5.  Regeneración de platos cocinados a base de carnes, aves, caza y despojos
- Regeneración: Definición. 
- Clases de técnicas y procesos. 
- Identificación de equipos asociados. 
- Fases de los procesos, riesgos en la ejecución y control de resultados. 
- Realización de operaciones necesarias para la regeneración. 
- El sistema cook-.chill y su fundamento. 
- Platos preparados: Definición. Distintas clases. Platos preparados con carnes, aves, 

caza y despojos. 

   6. Presentación y decoración de platos. 
- Importancia del efecto visual en la comida. Otros factores organolépticos. Factores 

que diferencian la decoración clásica de la actual.  
- Montaje y presentación en fuente y en plato.  
- Vajilla: Características. Distintas piezas y su utilización en función del tipo de comida.  

El color del plato en función de su contenido. 
- Factores a tener en cuenta en la presentación y decoración  de platos. 
- Distintas técnicas de presentación de platos elaborados con carnes, aves, y caza,  
- Importancia de la presentación y servicio del plato a su bebida temperatura.  
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UNIDAD FORMATIVA 4 

Denominación: ELABORACIONES BÁSICAS DE REPOSTERÍA Y POSTRES 
ELEMENTALES. 

Código: UF0069 

Duración: 40 horas 

Referente de competencia: Esta unidad formativa se corresponde con la RP1 y RP2 
referida a los postres. 

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Analizar, poner a punto y realizar el proceso de ejecución y conservación de 
elaboraciones básicas de múltiples aplicaciones que resulten aptas para la elaboración 
posterior de preparaciones básicas de repostería  y postres elementales.  

CE1.1 Describir las elaboraciones básicas derepostería, clasificándolas de acuerdo con 
sus aplicaciones más usuales o procesos de realización. 
CE1.2 Identificar necesidades de elaboraciones básicas derivadas de ofertas 
gastronómicas o planes de trabajo determinados y deducir las necesidades de 
aprovisionamiento interno de materias primas para su realización. 
CE1.3 Seleccionar útiles, herramientas y equipos de trabajo necesarios para hacer 
frente a la realización de elaboraciones básicas de múltiples aplicaciones. 
CE1.4 Efectuar las operaciones necesarias para la obtención de elaboraciones básicas 
con una perfecta manipulación higiénico sanitaria, en el orden y tiempo establecidos y 
utilizando los equipos de acuerdo con sus normas de uso o instrucciones recibidas. 
CE1.5 Proponer posibles medidas correctivas en función de los resultados obtenidos en 
cada una de las operaciones para obtener los niveles de calidad establecidos. 
CE1.6 Justificar los métodos y lugares de conservación de los productos obtenidos, 
teniendo en cuenta el destino o consumo asignados, las características derivadas de su 
propia naturaleza y la normativa higiénico-sanitaria. 
CE1.7 Asumir el compromiso de mantener y cuidar las instalaciones y los equipos, y 
sacar el máximo provecho a las materias primas utilizadas en el proceso, evitando 
costes y desgastes innecesarios. 
CE1.8 Participar en la mejora de la calidad durante todo el proceso. 

C2: Analizar, poner a punto y aplicar las técnicas básicas de repostería y, en su caso, de 
conservación, para obtener postres elementales. 

CE2.1 Describir las técnicas culinarias indicando fases de aplicación/procesos, 
procedimientos y modos operativos, instrumentos base que se deben utilizar y 
resultados que se obtienen. 
CE2.2 Seleccionar útiles, herramientas y equipos necesarios para la aplicación de 
técnicas determinadas. 
CE2.3 Distribuir los géneros en forma, lugar y cantidad necesarios para poder aplicar la 
técnica de repostería en cuestión. 
CE2.4 Ejecutar las técnicas culinarias para la obtención de elaboraciones elementales, 
siguiendo las recetas base o procedimientos que las sustituyan, en el orden y tiempo 
estipulados y de acuerdo con la normativa higiénico-sanitaria. 
CE2.5 Proponer posibles medidas correctivas al aplicar las técnicas culinarias de 

acuerdo con los resultados obtenidos en cada fase del proceso para alcanzar los niveles 
de calidad predeterminados. 
CE2.6 Justificar los lugares y métodos de almacenamiento o conservación más 
apropiados, teniendo en cuenta el destino o consumo asignados a las elaboraciones 
culinarias elementales, las características que se derivan de su propia naturaleza y la 
normativa higiénico-sanitaria. 
CE2.7 Asumir el compromiso de mantener y cuidar las instalaciones y los equipos, y 
sacar el máximo provecho a las materias primas utilizadas en el proceso, evitando 
costes y desgastes innecesarios. 
CE2.8 Participar en la mejora de la calidad durante todo el proceso. 

C3: Analizar, poner a punto y realizar el proceso de regeneración que precisan las 
preparaciones básicas de repostería  y postres elementales para su uso o consumo 
posterior. 

CE3.1 Explicitar las necesidades de regeneración que precisan las elaboraciones 
culinarias en función del estado en que se encuentran y posterior utilización.  
CE3.2 Realizar operaciones de regeneración que precisen tales elaboraciones, 
controlando los resultados a partir de las señales o información generadas durante el 
proceso. 
CE3.3 Proponer y aplicar medidas correctivas en función de las señales o información 
recibidas durante el proceso de regeneración y de acuerdo con las instrucciones 
recibidas, para la obtención de un producto en perfectas condiciones para su utilización 
posterior. 

C4: Analizar y efectuar operaciones de acabado de preparaciones básicas de repostería  y 
postres elementales de acuerdo con su definición, estado y tipo de servicio, para responder 
a una óptima comercialización. 

CE4.1 Describir y justificar tipos de guarnición y decoración posibles, clasificándolos de 
acuerdo con las elaboraciones que acompañan, clases de servicio y, en su caso, 
modalidad de comercialización.  
CE4.2 Realizar las operaciones de guarnición y decoración de forma que se obtenga un 
producto acabado que cumpla con el nivel de calidad predeterminado. 
CE4.3 Mostrar sensibilidad y gusto artísticos al diseñar las decoraciones y efectuar las 
operaciones de acabado de platos elementales. 
CE4.4 Participar en la mejora de la calidad durante todo el proceso. 

Contenidos 

1. Maquinaria, batería, utillaje y herramientas propias de repostería.
- Características de la maquinaria utilizada.  
- Batería, distintos moldes y sus características. 
- Utillaje y herramientas. 

2. Materias primas 
- Harina: distintas clases y usos. 
- Mantequilla y otras grasas. 
- Distintos tipos de azúcar y otros edulcorantes. 
- Cacao y derivados: distintos tipos de cobertura de chocolate. 
- Distintos tipo de fruta y productos derivados (mermeladas, confituras, frutas 

confitadas, pulpas, etc.) 
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- Almendras y otros frutos secos. 
- Huevos y ovoproductos. 
- Gelatinas, especias,… 
- Distintas clases de “mix” 
- Productos de decoración.  

3.  Preparaciones básicas de múltiples aplicaciones propias de repostería.
- Materias primas empleadas en repostería. 
- Principales preparaciones básicas. Composición y elaboración. Factores a tener en 

cuenta en su elaboración y conservación. Utilización. 
- Preparaciones básicas de múltiples aplicaciones a base de: azúcar, cremas, frutas, 

chocolate, almendras,  masas y otras: composición, factores a tener en cuenta en su 
elaboración, conservación y utilización.   

- Preparaciones básicas elaboradas a nivel industrial. 

4. Técnicas de cocinado empleadas en la elaboración de preparaciones de múltiples 
aplicaciones de repostería y postres elementales 

- Asar al horno 
- Freír en aceite  
- Saltear en aceite y en mantequilla. 
- Hervir y cocer al vapor. 
     

5. Postres elementales.  
- Importancia del postre en la comida. Distintas clasificaciones  
- Aplicación de las respectivas técnicas y procedimientos de ejecución y control para la 

obtención de los postres elementales más representativos de repostería.  

6. Regeneración de productos utilizados en repostería.
- Regeneración: Definición.  
- Clases de técnicas y procesos. 
- Identificación de equipos asociados. 
- Fases de los procesos, riesgos en la ejecución y control de resultados. 
- Realización de operaciones necesarias para la regeneración. 
- Postres y otros productos preparados. Distintas clases.  

7.  Presentación y decoración de postres elementales.
- Técnicas a utilizar en función de la clase de postre. 
- Utilización de manga, cornets, “biberones” y otros utensilios.  
- Cremas, chocolates y otros productos y preparaciones empleados en decoración. 
- Importancia de la vajilla. 

Orientaciones metodológicas

Formación a distancia:

Secuencia:

Las unidades formativas correspondientes a este módulo se pueden programar de manera 
independiente. 

Criterios de acceso para los alumnos 

Se debe demostrar o acreditar un nivel de competencia en los ámbitos señalados a 
continuación que asegure la formación mínima necesaria para cursar el módulo con 
aprovechamiento: 

• Comunicación en lengua castellana. 
• Competencia matemática. 
• Competencia en ciencia. 
• Competencia en tecnología. 
• Competencia digital. 

Para el acceso a este módulo mediante la oferta modular, es aconsejable que el alumno 
cuente con las capacidades recogidas en el módulo de “Seguridad, higiene y protección 
ambiental en hostelería” y el de “Preelaboración y conservación de alimentos”. 

MÓDULO FORMATIVO 5  

Denominación: PRODUCTOS CULINARIOS 

Código: MF0262_2 

Nivel de cualificación profesional: 2

Asociado a la Unidad de Competencia:  

UC0262_2: Preparar y presentar  los platos más significativos de las cocinas regionales de 
España y de la cocina internacional. 

Duración: 170 horas 

Unidades formativas 
Número máximo de horas a 

impartir a distancia 
Unidad formativa 1 40 
Unidad formativa 2 40
Unidad formativa 3 30 
Unidad formativa 4 20 
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UNIDAD FORMATIVA 1 

Denominación: COCINA CREATIVA O DE AUTOR  

Código: UF0070 

Duración: 30 horas 

Referente de competencia: Esta unidad formativa se corresponde con la RP1. 

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Practicar posibles variaciones en las elaboraciones culinarias, ensayando 
modificaciones en cuanto las técnicas, forma y corte de los géneros, alternativa de 
ingredientes, combinación de sabores y forma de presentación y decoración. 

CE1.1 Seleccionar instrumentos y fuentes de información básica para obtener 
alternativas y modificaciones en las elaboraciones culinarias. 
CE1.2 Explicar las nuevas técnicas culinarias, describiendo sus principios, aplicaciones 
y resultados que se obtienen. 
CE1.3 Identificar posibles alternativas o modificaciones en la técnica, forma y corte de 
los géneros, cambio de ingredientes, combinación de sabores y formas de presentación 
y decoración. 
CE1.4 Extrapolar los procesos y resultados obtenidos a nuevos géneros o recetas, 
deduciendo las variaciones técnicas que implica la adaptación. 
CE1.5 Mostrar sensibilidad y gusto artísticos al efectuar las operaciones de acabado de 
las elaboraciones culinarias de autor. 
CE1.6 Valorar los resultados obtenidos en función de factores predeterminados (forma, 
color, valores organolépticos, etc.), comparándolos, en su caso, con las elaboraciones 
culinarias originales. 
CE1.7 Justificar la posible oferta comercial de los nuevos resultados obtenidos, 
evaluando su viabilidad económica y adaptación a la potencial demanda. 
CE1.8 Asumir el compromiso de mantener y cuidar las instalaciones y los equipos, y 
sacar el máximo provecho a las materias primas utilizadas en el proceso, evitando 
costes y desgastes innecesarios. 
CE1.9 Participar en la mejora de la calidad durante todo el proceso. 

C2: Evaluar la información que se genera en términos de gustos, expectativas o 
necesidades de una potencial demanda, deduciendo los cambios necesarios en el proceso 
de producción culinaria para realizar las adaptaciones oportunas. 

CE2.1 Estimar la información que sobre cambios en las elaboraciones culinarias se 
genera a partir de gustos, expectativas o necesidades de potenciales comensales. 
CE2.2 A partir de elaboraciones concretas, y teniendo en cuenta los datos sobre gustos, 
expectativas o necesidades demandadas por una determinada clientela: 
- Explicar el proceso de adaptación de las elaboraciones, indicando los cambios que 

en su ejecución se derivan de la demanda. 
- Deducir posibles alternativas culinarias a las elaboraciones originales que puedan 

responder satisfactoriamente a la demanda. 
- Desarrollar elaboraciones culinarias incorporando las modificaciones y obteniendo 

resultados finales que satisfagan a la demanda, alcancen los niveles de calidad 
predeterminados y cumplan con los objetivos del establecimiento. 

Contenidos

1. Cocina moderna, de autor y de mercado. 
- Fuentes de información y bibliografía sobre cocina moderna, de autor y de mercado: 

identificación, selección, análisis, valoración y utilización. 
- Fundamentos. Características generales de estos tipos de cocina. 
- Evolución de los movimientos gastronómicos.  
- Pioneros franceses y españoles.   
- La Nouvelle Cuisine” o Nueva Cocina. Antecedentes. 
- Hábitos y tendencias de consumo de elaboraciones culinarias. 
- De la nueva cocina o “la Nouvelle Cuisine” a la cocina actual 
- Utilización de materias primas características de cada zona en cocina creativa. 
- Cocina de fusión. 
- Cocina Creativa o de Autor.  

 Ferrán Adriá y la cocina de Autor.  
 Otros cocineros exponentes de este movimiento.   
 La deconstrución y otras técnicas nuevas, como esferificaciones,  espumas, 

sifones, aires y otras.  
 El uso del nitrógeno líquido y la liofilización en cocina.  
 La cocción a bajas temperaturas y sus principios.   
 Nuevos utensilios en cocina. 

- Platos españoles más representativos.   
- Su repercusión en la industria hostelera. 
- El mercado y sus productos. Nuevos productos introducidos en nuestros mercados 

en la última década. 
- Influencia de otras cocinas. 

2. Experimentación y evaluación de resultados 
- Experimentación de modificaciones en cuanto a las técnicas y procedimientos, ins-

trumentos empleados, forma y corte de los géneros, alternativa de ingredientes, 
combinación de sabores y formas de acabado. 

- Justificación y realización de variaciones en la decoración y presentación de elabora-
ciones culinarias. 

- Análisis, control y valoración de resultados. 
- Aplicación de métodos de evaluación del grado de satisfacción de consumidores de 

nuevas elaboraciones culinarias. 
- Justificación de ofertas comerciales de los nuevos resultados obtenidos. 

UNIDAD FORMATIVA 2 

Denominación: COCINA ESPAÑOLA E INTERNACIONAL 

Código: UF0071 

Duración: 80 horas 

Referente de competencia: Esta unidad formativa se corresponde con la RP2. 
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Capacidades y criterios de evaluación

C1: Analizar elaboraciones culinarias describiendo sus procesos de ejecución. 
CE1.1 A partir de la transmisión oral o escrita de determinadas recetas o fichas técnicas 
de fabricación, complementadas, en su caso, por las explicaciones pertinentes: 
- Interpretar la terminología que contienen, identificando las técnicas de elaboración 

que se deben aplicar. 
- Deducir necesidades de útiles y equipos para hacer frente a las fases de ejecución 

de las correspondientes elaboraciones. 
- Explicar los procesos de ejecución, describiendo sus fases, operaciones 

fundamentales, necesidades de tiempo y géneros y orden de trabajo que precisan. 

- Representar, mediante gráficos o dibujos adecuados, la presentación de los 
resultados esperados. 

C2: Realizar, poner a punto y conservar elaboraciones culinarias que resulten generalmente 
complejas y representativas por sus valores gastronómicos tipo: territoriales, o temporales. 

CE2.1 Distribuir útiles y herramientas, así como géneros, en forma y lugares apropiados 
para la realización de elaboraciones culinarias. 
CE2.2 Efectuar las operaciones para realizar las elaboraciones culinarias de acuerdo 
con la receta base o procedimiento que la sustituya, en el orden y tiempo establecidos, 
con un buen uso de los equipos y de acuerdo con la normativa higiénico-sanitaria. 
CE2.3 Ejecutar las operaciones de guarnición y decoración necesarias que se deriven 
de la definición de la elaboración, tipo de servicio, nuevas fórmulas de creación y, en su 
caso, modalidad de comercialización, mostrando sensibilidad y gusto artísticos. 
CE2.4 Proponer posibles medidas correctivas en función de los resultados obtenidos en 
cada una de las operaciones para obtener el nivel de calidad predeterminado. 
CE2.5 Justificar los lugares y  métodos de almacenamiento y conservación más 
apropiados teniendo en cuenta el destino o consumo asignados a las elaboraciones, las 
características que se derivan de su propia naturaleza y la normativa higiénico-sanitaria. 
CE2.6 Asumir el compromiso de mantener y cuidar las instalaciones y los equipos, y 
sacar el máximo provecho a las materias primas utilizadas en el proceso, evitando 
costes y desgastes innecesarios. 
CE2.7 Participar en la mejora de la calidad durante todo el proceso. 

Contenidos

1. Cocina española. 
- Características generales y evolución histórica.   
- Alimentos españoles más emblemáticos. Productos con Denominación de Origen 

protegida.  
- La Dieta mediterránea. 
- Cocina tradicional y cocina de vanguardia. La actual cocina española en el mundo.  

Platos más representativos de la gastronomía española.  
- Tapas, pinchos, banderillas, montaditos y cocina en miniatura.  
- La  dieta mediterránea y sus características. 
- Las cocinas de las distintas autonomías. Principales peculiaridades. Platos más 

representativos. 
- Restaurantes españoles más reconocidos.  
- Utilización de todo tipo de la terminología culinaria. 

2. Cocina del resto de Europa. 
-  La cocina francesa e italiana y sus características. Su influencia en la gastronomía 

de otros países. Platos y productos más representativos. 
-  La cocina portuguesa, principales características y platos más representativos. 
- Otras cocinas del continente y sus platos más implantados en España. 

 3. Otras cocinas del mundo. 
- La gastronomía en Iberoamérica. Platos y alimentos más representativos de los 

distintos países.  Otras cocinas de América. 
- Características generalidades de la cocina del Magreb. Platos, productos y  más 

representativos. Menaje más característico. 

- Aportaciones de la cocina asiática a la gastronomía: principales platos y alimentos y 
condimentos. El wok y sus características. Otros recipientes y utensilios.   

UNIDAD FORMATIVA 3 

Denominación: DECORACIÓN Y EXPOSICIÓN DE PLATOS 

Código: UF0072 

Duración: 60 horas 

Referente de competencia: Esta unidad formativa se corresponde con la RP3. 

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Diseñar y realizar decoraciones para todo tipo de elaboraciones culinarias, aplicando las 
técnicas gráficas y de decoración adecuadas. 

CE1.1 Elegir o idear formas y motivos de decoración, aplicando la creatividad e 
imaginación. 
CE1.2 Seleccionar técnicas gráficas adecuadas para la realización de bocetos o 
modelos gráficos. 
CE1.3 Deducir variaciones en el diseño realizado conforme a criterios tales como 
tamaño, materias primas que se vayan a emplear, forma, color, etc. 
CE1.4 Realizar los bocetos o modelos gráficos aplicando las técnicas necesarias. 
CE1.5 Escoger géneros culinarios y demás materiales que sean aptos para la aplicación 
de la técnica decorativa seleccionada y la consecuente realización del motivo decorativo 
diseñado con antelación. 
CE1.6 Realizar los motivos decorativos de acuerdo con el modelo gráfico diseñado u 
otras fuentes de inspiración. 
CE1.7 Colocar los productos culinarios en los expositores siguiendo criterios de sabor, 
tamaño, color, naturaleza del producto y temperatura de conservación, mostrando 
sensibilidad y gusto artísticos. 

Contenidos

1. Presentación de platos  
- Importancia del contenido del plato y su presentación. El apetito y es aspecto del 

plato. Evolución en la presentación de platos. La presentación clásica y la moderna.  
Adecuación del plato al color tamaño y forma de su recipiente. 
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- El montaje y presentación de platos en grandes fuentes para su exposición en buffet:  
- Adornos y complementos distintos productos comestibles. 
- Otros adornos y complementos  

2. Acabado de distintas elaboraciones culinarias.
- Estimación de las cualidades organolépticas específicas: 

 Valoración de las cualidades aplicadas a una elaboración. 
 Combinaciones base. 
 Experimentación y evaluación de resultados. 

- Formas y colores en la decoración y presentación de elaboraciones culinarias: 
 La técnica del color en gastronomía. 
 Contraste y armonía. 
 Sabor, color y sensaciones. 
 Experimentación y evaluación de posibles combinaciones. 

- El diseño gráfico aplicado a la decoración culinaria: 
 Instrumentos, útiles y materiales de uso más generalizado. 
 Diseño de bocetos y modelos gráficos aplicando las técnicas correspondientes. 

- Necesidades de acabado y decoración según tipo de elaboración, modalidad de 
comercialización y tipo de servicio. 

- Ejecución de operaciones necesarias para la decoración y presentación de platos 
regionales, internacionales, de creación propia y de mercado, de acuerdo con su 
definición y estándares de calidad predeterminados. 

Orientaciones metodológicas

Formación a distancia:

Unidades formativas 
Número máximo de horas a 

impartir a distancia 
Unidad formativa 1 30 
Unidad formativa 2 20 
Unidad formativa 3 20  

Secuencia:

Las unidades formativas correspondientes a este módulo se pueden programar de manera 
independiente. 

Criterios de acceso para los alumnos

Se debe demostrar o acreditar un nivel de competencia en los ámbitos señalados a 
continuación que asegure la formación mínima necesaria para cursar el módulo con 
aprovechamiento: 

• Comunicación en lengua castellana. 
• Competencia matemática. 
• Competencia en ciencia. 
• Competencia en tecnología. 
• Competencia digital. 

Para el acceso a este módulo mediante la oferta modular, es aconsejable que el alumno 
cuente con las capacidades recogidas en el módulo de “Seguridad, higiene y protección 
ambiental en hostelería”. 

   
MÓDULO DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES DE COCINA 

Código: MP0017  

Duración: 80 horas 

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Colaborar en la confección ofertas gastronómicas tipo menús, cartas u otras ofertas 
significativas (galas, banquetes...), estimando sus diferencias. 

CE1.1 Participar, para un tipo de establecimiento determinado debidamente 
caracterizado, y ofrecidos los datos necesarios, en: 
- Identificar y analizar las variables derivadas de necesidades tipo de índole dietética, 

económica, de variedad, gusto, etc., que se deben tener en cuenta para confeccionar 
ofertas gastronómicas. 

- Componer menús, cartas y otras ofertas gastronómicas, que resulten equilibrados 
dietéticamente, variados y de calidad, presentándolos en forma y términos 
adecuados y de acuerdo con los objetivos económicos establecidos. 

- Actuar con creatividad e imaginación en la formulación y desarrollo de propuestas 
personales de presentación de ofertas gastronómicas. 

C2: Diferenciar las características de los alimentos y bebidas teniendo en cuenta ofertas 
gastronómicas determinadas. 

CE2.1  A partir de determinadas ofertas gastronómicas debidamente caracterizadas, y 
con los datos que fueran necesarios: 
- Deducir necesidades cuantitativas y cualitativas de materias primas. 
- Precisar niveles de calidad de los géneros que se vayan a utilizar, teniendo en 

cuenta, como variables básicas, la categoría de la oferta, el tipo de servicio, los 
objetivos económicos y los proveedores. 

- Formalizar fichas de especificación técnica para los géneros que se vayan a utilizar, 
justificando posibles alternativas en función de variables estacionales, de suministro 
o económicas, y utilizando eficazmente los medios ofimáticos disponibles para la 
formalización de las fichas. 

C3: Colaborar en el cálculo de costes de materias primas para estimar posibles precios de 
las ofertas gastronómicas asociadas. 

CE3.1 Utilizar la documentación necesaria para la obtención de costes de materias 
primas. 
CE3.2 Consultar sobre los métodos de presupuestación y fijación de precios de acuerdo 
con los costes de materias primas. 
CE3.3 Partiendo de determinadas ofertas gastronómicas debidamente caracterizadas, 
participar en: 
- Obtener costes de platos y materias primas, indicando los documentos consultados y 

realizando los cálculos correctamente. 
- Formalizar la documentación específica. 
- Fijar precios de la oferta gastronómica. 
CE3.4 Utilizar eficazmente los medios ofimáticos disponibles. 
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CE3.5 Participar en valorar la importancia de la seguridad en la conservación de la 
documentación e información, tratándolas con rigor. 

C4: Colaborar en algunas de las operaciones de preelaboración de los diferentes géneros 
culinarios y realizar otras, de forma que los mismos resulten aptos para su uso en la 
posterior elaboración de platos o para la comercialización. 

CE4.1 Clasificar los cortes o piezas más usuales y con denominación propia asociados a 
diferentes géneros utilizados en elaboraciones culinarias, indicando sus características 
comerciales y sus aplicaciones culinarias. 
CE4.2 Colabora en las operaciones de regeneración que precisan las materias primas 
de acuerdo con su estado para su posterior preelaboración. 
CE4.3 Discernir las necesidades de preelaboración de cualquier género de acuerdo con 
determinadas aplicaciones culinarias o determinados planes de producción y 
comercialización. 
CE4.4 Seleccionar útiles, herramientas y equipos de trabajo de acuerdo con las 
preelaboraciones que se vayan a efectuar. 
CE4.5 Efectuar ciertas preelaboraciones necesarias para un plan de trabajo 
determinado, de acuerdo con la naturaleza de los géneros utilizados. 
CE4.7 Seleccionar el método y lugar de conservación de los géneros preelaborados 
teniendo en cuenta el destino o consumo asignados, las características derivadas de su 
propia naturaleza y las normas higiénico-sanitarias. 
CE4.8 Compartir el compromiso de sacar el máximo provecho a las materias primas 
utilizadas en el proceso, evitando costes y desgastes innecesarios. 

C5: Colaborar en aplicar métodos y operar correctamente equipos para la conservación y 
envasado de géneros crudos, semielaborados y elaboraciones culinarias terminadas, 
asegurando su utilización o consumo posteriores en condiciones óptimas. 

CE5.1 Diferenciar los diferentes métodos y equipos de conservación y envasado. 
CE5.2 Colaborar en caracterizar las operaciones auxiliares que necesitan los productos 
en crudo, semielaborados y las elaboraciones culinarias en función del método o equipo 
elegido, instrucciones recibidas o aportadas y destino o consumo asignados. 
CE5.3 Colaborar en la realización de las operaciones necesarias para el proceso de 
conservación de todo tipo de géneros. 
CE5.4 Conocer las normas de control establecidas, para evaluar resultados intermedios 
y finales de cada operación a fin de obtener un producto final de acuerdo con el nivel de 
calidad predeterminado. 
CE5.5 Seleccionar el lugar de conservación de los productos obtenidos teniendo en 
cuenta el destino o consumo asignados, las características derivadas del sistema 
adoptado y la normativa higiénico-sanitaria. 
CE5.6 Compartir el compromiso de sacar el máximo provecho a las materias y 
productos utilizados en el proceso, evitando costes y desgastes innecesarios. 

C6: Participar en, poner a punto y realizar el proceso de ejecución y conservación de 
elaboraciones básicas de múltiples aplicaciones que resulten aptas para la elaboración 
posterior de platos. 

CE6.1 Diferenciar las elaboraciones básicas de cocina, clasificándolas de acuerdo con 
sus aplicaciones más usuales o procesos de realización. 
CE6.2 Deducir las necesidades de elaboraciones básicas derivadas de ofertas 
gastronómicas o planes de trabajo determinados y las necesidades de 
aprovisionamiento interno de materias primas para su realización. 
CE6.3 Seleccionar útiles, herramientas y equipos de trabajo necesarios para hacer 

frente a la realización de elaboraciones básicas de múltiples aplicaciones. 
CE6.4 Colaborar en la realización de las operaciones necesarias para la obtención de 
elaboraciones básicas con una perfecta manipulación higiénico sanitaria, en el orden y 
tiempo establecidos y utilizando los equipos de acuerdo con sus normas de uso o 
instrucciones recibidas. 
CE6.5 Compartir la proposición de posibles medidas correctivas en función de los 
resultados obtenidos en cada una de las operaciones para obtener los niveles de calidad 
establecidos. 
CE6.6 Seleccionar los métodos y lugares de conservación de los productos obtenidos, 
teniendo en cuenta el destino o consumo asignados, las características derivadas de su 
propia naturaleza y la normativa higiénico-sanitaria. 
CE6.7 Compartir el compromiso de mantener y cuidar las instalaciones y los equipos, y 
sacar el máximo provecho a las materias primas utilizadas en el proceso, evitando 
costes y desgastes innecesarios. 
CE6.8 Participar en la mejora de la calidad durante todo el proceso. 

C7: Colaborar en el proceso de aprovisionamiento interno de géneros y elaboraciones 
básicas de múltiples aplicaciones de acuerdo con ofertas gastronómicas o planes de trabajo 
determinados. 

CE7.1 Colaborar en la detección y cálculo de necesidades de géneros y de 
elaboraciones básicas derivadas de ofertas gastronómicas o planes de trabajo 
determinados, especificando niveles de calidad. 
CE7.2 Colaborar en la formalización de la documentación necesaria para solicitar 
aprovisionamiento interno de géneros de los departamentos que procedan. 
CE7.3 Colaborar en el aprovisionamiento de géneros de acuerdo con la normativa 
higiénico-sanitaria y en el orden y tiempo preestablecidos. 
CE7.4 Colaborar en las operaciones de regeneración que precisen los géneros para su 
posterior utilización en las elaboraciones culinarias. 
CE7.5 Seleccionar el lugar de depósito de los géneros, teniendo en cuenta el destino o 
consumo asignados, las instrucciones recibidas y la normativa higiénico-sanitaria. 
CE7.6 Actuar con la responsabilidad y honradez que requiere la participación en  el 
proceso de aprovisionamiento de géneros. 

C8: Colaborar en la puesta a punto y aplicación de las técnicas básicas de cocina y, en su 
caso, de conservación, para obtener elaboraciones culinarias elementales. 

CE8.1 Diferenciar las técnicas culinarias y sus distintas  fases de aplicación/procesos, 
procedimientos y modos operativos, instrumentos base que se deben utilizar y 
resultados que se obtienen. 
CE8.2 Seleccionar útiles, herramientas y equipos necesarios para la aplicación de 
técnicas determinadas. 
CE8.3 Colaborar en la distribución de los géneros en forma, lugar y cantidad necesarios 
para poder aplicar la técnica culinaria en cuestión. 
CE8.4 Colaborar en la realización de las técnicas culinarias para la obtención de 
elaboraciones elementales, siguiendo las recetas base o procedimientos que las 
sustituyan, en el orden y tiempo estipulados y de acuerdo con la normativa higiénico-
sanitaria. 
CE8.5 Compartir la proposición de posibles medidas correctivas al aplicar las técnicas 
culinarias de acuerdo con los resultados obtenidos en cada fase del proceso para 
alcanzar los niveles de calidad predeterminados. 
CE8.6 Seleccionar los lugares y métodos de almacenamiento o conservación más 
apropiados, teniendo en cuenta el destino o consumo asignados a las elaboraciones 
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culinarias elementales, las características que se derivan de su propia naturaleza y la 
normativa higiénico-sanitaria. 
CE8.7 Compartir el compromiso de mantener y cuidar las instalaciones y los equipos, y 
sacar el máximo provecho a las materias primas utilizadas en el proceso, evitando 
costes y desgastes innecesarios. 
CE8.8 Participar en la mejora de la calidad durante todo el proceso. 

C9: Colaborar en poner a punto y realizar el proceso de regeneración que precisan las 
elaboraciones culinarias para su uso o consumo posterior. 

CE9.1 Discernir las necesidades de regeneración que precisan las elaboraciones 
culinarias en función del estado en que se encuentran y posterior utilización.  
CE9.2 Colaborar en las operaciones de regeneración que precisen tales elaboraciones, 
controlando los resultados a partir de las señales o información generadas durante el 
proceso. 
CE9.3 Compartir la proposición de aplicar medidas correctivas en función de las señales 
o información recibidas durante el proceso de regeneración y de acuerdo con las 
instrucciones recibidas, para la obtención de un producto en perfectas condiciones para 
su utilización posterior. 

C10: Colaborar en el acabado de ciertas elaboraciones culinarias y efectuar operaciones de 
acabado de otras, de acuerdo con su definición, estado y tipo de servicio, para responder a 
una óptima comercialización. 

CE10.1 Diferenciar los distintos tipos de guarnición y decoración posibles, 
clasificándolos de acuerdo con las elaboraciones que acompañan, clases de servicio y, 
en su caso, modalidad de comercialización.  
CE10.2 Coopera en la elaboración de guarniciones y en termas de decoración, de forma 
que se obtenga un producto acabado que cumpla con el nivel de calidad 
predeterminado. 
CE10.3 Mostrar sensibilidad y gusto artísticos al diseñar las decoraciones y efectuar las 
operaciones de acabado de platos elementales. 
CE10.4 Participar en la mejora de la calidad durante todo el proceso. 

C11: Cooperar en el análisis y aplicación de las normas y condiciones higiénico-sanitarias 
referidas a las unidades de producción o servicio de alimentos y bebidas, para evitar riesgos 
de toxiinfecciones alimentarias y contaminación ambiental. 

CE11.1 Identificar e interpretar las normas higiénico-sanitarias de obligado cumplimiento 
relacionadas con instalaciones, locales, utillaje y manipulación de alimentos. 
CE11.2 Conocer las características de las unidades de producción o servicio con los 
productos y útiles autorizados para la limpieza. 
CE11.3 Clasificar, interpretando su etiquetado, productos y útiles de limpieza de acuerdo 
con sus aplicaciones, explicando propiedades, ventajas, modos de utilización y grado de 
respeto al medio ambiente. 
CE11.4 Utilizar los productos y útiles de limpieza adecuados en cada caso, atendiendo a 
las características de las unidades de producción o servicio de alimentos y bebidas. 
CE11.5 Conocer  los riesgos de intoxicaciones alimentarias y otros más comunes, 
identificando sus posibles causas. 
CE11.6 Colaborar en el cumplimiento de las normas higiénico-sanitarias y aplicar 
correctamente los métodos de limpieza y orden al operar con equipos, máquinas, útiles y 
géneros y al limpiar las instalaciones. 

CE11.7 Reconocer los graves efectos que se derivan de las toxiinfecciones alimentarias 
producidas como consecuencia del incumplimiento de las normas higiénico-sanitarias en 
los procesos de elaboración culinaria.

C12: Colaborar en poner a punto y conservar elaboraciones culinarias que resulten 
generalmente complejas y representativas por sus valores gastronómicos tipo: territoriales, 
de autoría o temporales. 

CE12.1 Colaborar en distribuir útiles y herramientas, así como géneros, en forma y 
lugares apropiados para la realización de elaboraciones culinarias. 
CE12.2 Participa en las operaciones para realizar las elaboraciones culinarias de 
acuerdo con la receta base o procedimiento que la sustituya, en el orden y tiempo 
establecidos, con un buen uso de los equipos y de acuerdo con la normativa higiénico-
sanitaria. 
CE12.3 Cooperar en las operaciones de guarnición y decoración necesarias que se 
deriven de la definición de la elaboración, tipo de servicio, nuevas fórmulas de creación 
y, en su caso, modalidad de comercialización, mostrando sensibilidad y gusto artísticos. 
CE12.4 Compartir la proposición de posibles medidas correctivas en función de los 
resultados obtenidos en cada una de las operaciones para obtener el nivel de calidad 
predeterminado. 
CE12.5 Justificar los lugares y  métodos de almacenamiento y conservación más 
apropiados teniendo en cuenta el destino o consumo asignados a las elaboraciones, las 
características que se derivan de su propia naturaleza y la normativa higiénico-sanitaria. 
CE12.6 Compartir el compromiso de mantener y cuidar las instalaciones y los equipos, y 
sacar el máximo provecho a las materias primas utilizadas en el proceso, evitando 
costes y desgastes innecesarios. 
CE12.7 Participar en la mejora de la calidad durante todo el proceso. 

C13: Colaborar en la información que se genera en términos de gustos, expectativas o 
necesidades de una potencial demanda, deduciendo los cambios necesarios en el proceso 
de producción culinaria para realizar las adaptaciones oportunas. 

CE13.1 Estimar la información que sobre cambios en las elaboraciones culinarias se 
genera a partir de gustos, expectativas o necesidades de potenciales comensales. 
CE13.2 A partir de elaboraciones concretas, y teniendo en cuenta los datos sobre 
gustos, expectativas o necesidades demandadas por una determinada clientela: 
- Explicar el proceso de adaptación de las elaboraciones, indicando los cambios que 

en su ejecución se derivan de la demanda. 
- Deducir posibles alternativas culinarias a las elaboraciones originales que puedan 

responder satisfactoriamente a la demanda. 
- Desarrollar elaboraciones culinarias incorporando las modificaciones y obteniendo 

resultados finales que satisfagan a la demanda, alcancen los niveles de calidad 
predeterminados y cumplan con los objetivos del establecimiento. 

C14: Colaborar en el diseño y realizar decoraciones para todo tipo de elaboraciones 
culinarias, aplicando las técnicas gráficas y de decoración adecuadas. 

CE14.1 Elegir o idear formas y motivos de decoración, aplicando la creatividad e 
imaginación. 
CE14.2 Seleccionar técnicas gráficas adecuadas para la realización de bocetos o 
modelos gráficos. 
CE14.3 Deducir variaciones en el diseño realizado conforme a criterios tales como 
tamaño, materias primas que se vayan a emplear, forma, color, etc. 
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CE14.4 Participar en la realización de los bocetos o modelos gráficos aplicando las 
técnicas necesarias. 
CE14.5 Escoger géneros culinarios y demás materiales que sean aptos para la 
aplicación de la técnica decorativa seleccionada y la consecuente realización del motivo 
decorativo diseñado con antelación. 
CE14.6 Realizar los motivos decorativos de acuerdo con el modelo gráfico diseñado u 
otras fuentes de inspiración. 
CE14.7 Participar en la colocación de los productos culinarios en los expositores 
siguiendo criterios de sabor, tamaño, color, naturaleza del producto y temperatura de 
conservación, mostrando sensibilidad y gusto artísticos. 

C15: Participar en los procesos de trabajo de la empresa, siguiendo las normas e 
instrucciones establecidas en el centro de trabajo.  

CE15.1 Comportarse responsablemente tanto en las relaciones humanas como en los 
trabajos a realizar.  
CE15.2 Respetar los procedimientos y normas del centro de trabajo. 
CE15.3 Emprender con diligencia las tareas según las instrucciones recibidas, tratando 
de que se adecuen al ritmo de trabajo de la empresa. 
CE15.4 Integrarse en los procesos de producción del centro de trabajo. 
CE15.5 Utilizar los canales de comunicación establecidos. 
CE15.6 Respetar en todo momento las medidas de prevención de riesgos, salud laboral 
y protección del medio ambiente. 

Contenidos 

1. Las ofertas gastronómicas  
- Ofertas gastronómicas más comunes en los distintos establecimientos. 
- Confección de distintos tipos de menús. Confección de cartas para establecimientos 

de distintas categorías y distintas estaciones. Confección de cartas de desayunos, 
platos combinados y otras ofertas gastronómicas.  

- Menú engineening y su aplicación. 

2. Utilización de las materias primas 
- Diferenciación de los alimentos más característicos de cada estación  
- Utilización de productos procedentes de otros continentes: frutas, hortalizas, 

especias y condimentos, productos, procesados  y otros.  
- Cumplimentación de fichas de especificación técnicas para distintos productos.   

   
3. Control de consumos y costes 

- Control de calidad en alimentos.  
- Diferenciación de calidad y estado de conservación de distintos alimentos: carnes, 

aves, pescados, hortalizas, frutas, etc. 
- Utilización de los distintos impresos de control de consumo. 
- Valoración de platos. 

4. Preelaboración de géneros culinarios 
- Limpieza, distintos cortes, torneado y preparación de adornos con hortalizas. 
- Desinfección de hortalizas para consumir crudas.  
- Limpieza, desespinado, cortes más usuales y preparación para cocer enteros los 

pescados más consumidos. 
- Limpieza y preparación en crudo de moluscos y crustáceos. 

- Limpieza, descuartizado, deshuesado, distintos cortes y troceado, marinado, adobo, 
bridado y otras operaciones propias de la preelaboración de carnes, aves y caza.

- Preelaboración de despojos.
- Utilización de los productos resultantes de la preelaboración de carnes, aves, caza, 

pescados, hortalizas, etc.
- Otros trabajos de preelaboración.
- Utilización de los equipos, máquinas, útiles y herramientas del área de preparación.

5. Empleo de sistemas y métodos de conservación  
- Almacenamiento en cámaras y congeladores: control de temperaturas. Normas para 

el funcionamiento adecuado de este tipo de instalación.  
- Envasado al vacío. 
- Utilización de los equipos y máquinas. 

6. Aprovisionamiento interno de géneros y productos culinarios
- Formalización y traslado de solicitudes de aprovisionamiento interno. 
- Asistencia en el control de la recepción de géneros. 
- Almacenamiento de mercancías recibidas. 

7. Elaboraciones culinarias básicas de múltiples aplicaciones 
- Elaboración de fondos, salsas, mantecas compuestas y otras preparaciones básicas. 
- Aplicación de distintos métodos de cocción.  
- Confección y presentación de platos y guarniciones sencillos. 
- Utilización de la maquinaria y equipos de cocina caliente y cocina fría. 

8. Regeneración de géneros y productos culinarios
- El sistema Cook- chill.  La regeneración de platos preparados: Conceptos. Medios 

utilizados 
- Aplicación de los distintos procedimientos de regenaración de platos preparados, 

precocinados conservas y postres preparados.  

9. Cocinas territoriales. 
- Confección de platos nacionales y foráneos más representativos de la oferta 

gastronómica.  
- Empleo de nuevos productos en la alimentación. 

10. Acabado y presentación de platos. 
- Montaje en plato y en fuentes de distinto tamaño  
- Montaje y decoración de platos para buffet. 
- Aplicación de nuevas tecnologías 
- Utilización de nuevos utensilios, herramientas y maquinaria.  

11. Cumplimiento de las normas de seguridad, higiene y protección ambiental.
- Cumplimiento de la normativa higiénico-sanitaria, de seguridad y de manipulación de 

alimentos. 
- Respeto de las medidas de ahorro de energía y conservación ambiental en los 

procesos de almacenamiento y manipulación de géneros y elaboraciones culinarias. 

 12.  Integración y comunicación en el centro de trabajo 
- Comportamiento responsable en el centro de trabajo. 
- Respeto a los procedimientos y normas del centro de trabajo. 
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- Interpretación y ejecución con diligencia las instrucciones recibidas. 
- Reconocimiento del proceso productivo de la organización. 
- Utilización de los canales de comunicación establecidos en el centro de trabajo. 
- Adecuación al ritmo de trabajo de la empresa. 
- Seguimiento de las normativas de prevención de riesgos, salud laboral y protección 

del medio ambiente.  

IV. PRESCIPCIONES DE LOS FORMADORES 

Experiencia profesional 
requerida en el ámbito de la 
unidad de competencia 

Módulo Formativo Titulación requerida 

Si se cuenta 
con titulación 

Si no se 
cuenta con 
titulación 

MF0711_2: 
Seguridad e higiene 
y protección 
ambiental en 
hostelería. 

• Licenciado en Ciencia y 
Tecnología de los alimentos. 

• Licenciado en medicina y cirugía 
• Licenciado en Biología 
• Licenciado en Bioquímica 
• Licenciado en Química. 
• Licenciado en enología. 
• Licenciado en farmacia. 
• Licenciado en Veterinaria. 
• Licenciado en Ciencias 

ambientales.  
• Licenciado en Ciencias del Mar.  
• Ingeniero agrónomo. 
• Ingeniero Técnico agrícola, 

especialidad en industrias 
agrarias y alimentarias. 

• Diplomado en nutrición Humana 
y dietética. 

2 años 
Imprescindible 
requisito de 
titulación 

MF0259_2: 
Ofertas 
gastronómicas y 
sistemas de 
aprovisionamiento 

• Diplomado en Turismo. 
• Licenciado en Ciencia y 

Tecnología de los alimentos.  
• Técnico Superior en 

Restauración 
• Certificado de profesionalidad de 

nivel 3 de la familia profesional 
Hostelería y turismo en el área de 
restauración.  

2 años 5 años 

Experiencia profesional 
requerida en el ámbito de la 
unidad de competencia 

Módulo Formativo Titulación requerida 

Si se cuenta 
con titulación 

Si no se 
cuenta con 
titulación 

MF0260_2: 
Preelaborar y 
conservar de 
alimentos  

• Licenciado en Ciencia y 
Tecnología de los alimentos. 

• Técnico Superior en 
Restauración 

• Certificado de profesionalidad de 
nivel 3 de la familia profesional 
Hostelería y turismo en el área de 
restauración.  

2 años 5 años 

MF0261_2: 
Técnicas culinarias 

• Licenciado en Ciencia y 
Tecnología de los alimentos. 

• Técnico Superior en 
Restauración 

• Certificado de profesionalidad de 
nivel 3 de la familia profesional 
Hostelería y turismo en el área de 
cocina. 

2 años 5 años 

MF0262_2: 
Productos culinarios 

• Licenciado en Ciencia y 
Tecnología de los alimentos. 

• Técnico Superior en 
Restauración 

• Certificado de profesionalidad de 
nivel 3 de la familia profesional 
Hostelería y turismo en el área de 
cocina. 

2 años 5 años 

V. REQUISITOS MÍNIMOS DE ESPACIOS E INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO 

Espacio Formativo
Superficie m2

15 alumnos 
Superficie m2

25 alumnos 

Aula de gestión 45 60 

Taller de cocina 135 135 

Almacén 20 20 
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Espacio Formativo M1 M2 M3 M4 M5 

Aula de gestión X X X X X 

Taller de cocina X X X X 

Almacén X X X

Espacio Formativo Equipamiento 

Aula de gestión 

- Equipos audiovisuales 
- PCs instalados en red, cañón de proyección e internet 
- Software específico de la especialidad 
- 2 Pizarras para escribir con rotulador 
- Rotafolios 
- Material de aula  
- Mesa y silla para formador  
- Mesas y sillas para alumnos 

Taller de cocina 

- 15 Cocinas individuales semiindustriales de aprox. 400 x 600 
mm, con dos quemadores para encastrar.  

- 1 Cocina para el profesor (con 4 quemadores y horno).  
- 1 Fry top o Plancha (350 x 700 x 850 mm aprox.). 
- 1 Baño-maría (350 x 600 x 850 mm aprox.). 
- 1 Gratinadora. 
- 1 Freidora (de 10 litros aprox.). 
- 1 Horno combinado con capacidad de 6 bandejas “gastronorm”. 
- 1 Horno microondas. 
- 2 Tolvas o silos para patatas y cebollas. 
- 1 Juego de brazos combinados (batidor /triturador).  
- 1 Mesa de pastelería con la tolvas incorporadas para harinas y 

azúcar. 
- 1 Mesa para las demostraciones del profesor. 
- 8 Batidoras amasadoras (de 4 a 4,5 litros de capacidad). 
- 1 Exprimidor de cítricos. 
- 1 Cortadora de fiambres. 
- 1 Máquina de picar carne. 
- 1 Tajo para cortar carne. 
- 1 Abatidor de temperatura. 
- 1 Mesa caliente. 
- 1 Máquina para hacer vacío. 
- 1 Dispensador industrial rollo de papel. 
- Frigoríficos y/o cámaras frigoríficas para conservar los alimentos  

(carnes, pescados, hortalizas, productos de pastelería, etcétera) 
sin mezclarlos. 

- Mesas de trabajo (convencionales y/o frías). 
- Seno de fregadero de acero inoxidable de aproximadamente 400 

x 400 mm y 300 mm de profundidad, encastrado en mesa o 
encimera de acero inoxidable. 

- Fregaderos de dos senos distribuidos en las áreas de limpieza, 
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preparación, pastelería, y demás lugares donde sean 
necesarios. 

- Congeladores en forma de armario o de arcón. 
- Armarios frigoríficos o cámaras frigoríficas.  
- Lavamanos a pedal. 
- Esterilizador de cuchillos. 
- Balanzas eléctricas de 10 kg aprox. (cocina y repostería). 
- 1 Botiquín. 
- Contenedor especial para basura de 56 cm de diámetro y 70 cm 

de altura. 
- Herramientas. 
- Batería. 
- Elementos de protección. 

Almacén Estanterías 

No debe interpretarse que los diversos espacios formativos identificados deban 
diferenciarse necesariamente mediante cerramientos. 

Las instalaciones y equipamientos deberán cumplir con la normativa industrial e higiénico 
sanitaria correspondiente y responderán a medidas de accesibilidad universal y seguridad 
de los participantes. 

El número de unidades que se deben disponer de los utensilios, máquinas y herramientas 
que se especifican en el equipamiento de los espacios formativos, será el suficiente para un 
mínimo de 15 alumnos y deberá incrementarse, en su caso, para atender a número 
superior. 

En el caso de que la formación se dirija a personas con discapacidad se realizarán las 
adaptaciones y los ajustes razonables para asegurar su participación en condiciones de 
igualdad. 


